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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO.

< S. M. la Reiría nuestra Señora (Q, D. G.) y 
8U augusta Real familiá coritiríúáñ encesta cor
te sin novedad en su importante salud.

r e a l  d e c r e t o .

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Cáceres ha negado al Juez de primera ins
tancia de Alcántara la autorización que solicitó para 
procesar á D. Manuel Galán, Alcalde que fué de Ce- 
clavin, dél cuaí resulta:

Que en el mes de Octubre de 1862 quedó rema
tado en favor de D. Juan de Mendoza, vecino de Cé- 
clavin, el aprovechamiento de bellotas de la dehesa 
boyal de la misma villa, habiéndose celebrado la 
correspondiente subasta con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas formado al efecto, por la ter
cera de las cuales quedó prohibido varearlas encinas 
en todo el mes de Octubre:

Que en la tarde del 26 de dicho mes pasó el Al
calde D. Manuel Galán á la referida dehesa v y co
mo encontrase vareando encinas á un. Sujeto llamado 
Juan María Guardado, y cogiendo las bellotas á Cruz 
Herrero, trabajadores asalariados al efecto por Don 
Juan Mendoza, les recogió los Costales que tenían 
llenos del mencionado fruto , la manganilla y un ju
mento , dejando detenidos en la cárcel á aquellos 
después de recibirles declaración indagatoria, en la 
que manifestaron que el predicho dia 26 y en los cua
tro próximos anteriores habían estado en la dehesa 
vareando y cogiendo bellotas de orden del Mendoza, 
á cuya casa las habían llevado:

Que en seguida el Alcalde dictó un auto mandan
do recibir declaración á Mendoza al tenor de las ci
tas de los detenidos; y cumplido este particular, en 
el mismo dia 28 remitió las diligencias al Juzgado con 
los dos sujetos detenidos, juntamente con D. Juan de 
Mendoza:

Que recibidas las diligencias por'el Juez de pri
mera instancia, dispuso que quedasen en libertad los 
tres individuos citados, acordando al propio tiempo 
proceder contra el Alcalde como reo de detención 
arbitraria:

Que noticioso el Gobernador de este procedimien
to, requerió al Juez de primera instancia para queso- 
licitase la autorización para continuarlos, con arreglo 
á la ley de 2 de Abril de 1845 y Real decreto de 27 
de Marzo de 1850, á lo cual contestó el Juez que el 
caso deque se trataba no lo exigía,pues no era de los 
comprendidos en las disposiciones que se invocaban, 
porque los actos del Alcalde sobre que habia de ver
sar. el procedimiento, eran referentes á sus funciones 
judiciales:

Que habiendo opinado por él contrario el Gober
nador que el Alcalde habia obrado en el ejercicio de 
sus funciones administrativas, lo hizo presente al Juez 
de primera instancia, en cuya virtpd se elevó el ex
pediente á informe de la Sección de Estado y Gracia 
y  Justicia del Consejo de Estado, y de acuerdo con su 
dictámen se resolvió que el Juez debia solicitar la au
torización; y habiéndolo cumplido así la fué dene
gada por el Gobernador.

Vista la Real órden de 8 de Julio de 1863 exper 
dida en virtud del informe de dicha Sección de Esta
do y Graciá’y Justicia, p.or la qu&sfrdeclaró ser nece
saria la autorización para procesar á í). Manuel Galán, 
^ -A lca ld e  de Ceclavin:

Considerando que declarada por la, Real orden 
citada la necesidad de que el Juez de primera instan
cia de Alcántara solicitase del Gobernador de la pro
vincia la autorización de que se trata, no se puede de 
nuevo entrar en la calificación de los hechos que 
dieron lugar á aquella Real resolución:

Considerando que partiendo de este supuesto, el 
ex-Alcalde D. Manuel Galán no obró arbitrariamente 
ni cometió un acto digno de castigo, deteniendo, pa
ra remitirlos inmediatamente al Juzgado, á las tres 
personas que encontró hurtando las bellotas, antes 
bien cumplió con los deberes que á su cargo impo
nen las leyes y reglamentos, y se atuvo á lo prescrito 
en la 3.a condición ya mencionada del pliego de las 
que servían para el aprovechamiento de la dehesa;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 

ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  rubricado  d e  la R e a l  m a n o . 

El Presidente del Consejo de Ministros ,
A L E JA N D R O  M O N .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS,

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I S e  concede á D. Gerónimo de 

Rivas y Pacheco, natural de,la ciudad de Ca
racas, en la República de Venezuela , la na
turalización en estos reinos que tiene solici
tada ; entendiéndose que esta ha de ser de

cuarta clase con arreglo á las antiguas leves 
de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá su efecto hasta, tanto qué el interesado 
haya prestado juramento de fidelidad á mi 
Persona y de obediencia á las leyes, con renun
cia dé todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r ic a d o  de la R e a l  mano.

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

ANTONIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento,.del Consejo de Estado,

Vengo, en decretar lo siguientes . . ,
Artículo \,° . Se concede á D. Estéban Ber- 

gia , nacido en Gérdeña y residente en esta 
corte, la naturalización que en estos rei
nos tiene solicitada I entendiéndose que esta 
ha de ser de cuarta clase con arreglo á, las 
antiguas leyes de la Monarquía,

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá su efecto hasta tanto que el interesado 
haya prestado el juramento de fidelidad 4 mi 
Persona y de obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  rubricado de la R eal mano.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r  n a c ió ?*,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
de la demanda presentada ante ese Consejo de Estado 
en 11 de Octubre de 4862 por el Licenciado D. Lá
zaro Arias Rabanal, por sí, en nombre de D. Andrés 
Castellano y consortes, individuos que fueron de la 
Junta de salvación en 1843, contra la Real orden ex
pedida por este Ministerio en 2 de Febrero de 1862 y 
comunicada á los interesados en 5 de Mayo siguiente, 
por la que se dispuso compelerles al inmediato pago 
al regimiento infantería del Rey, núm. 1.°, de la can
tidad de 10.160 rs. que dicha Junta ocupó á Don 
José Samper y Quilez, Subteniente del mencionado 
cuerpo.

Enterada S. M., y de conformidad con el dictámen 
de la Sección de lo Contencioso de ese Consejo de Es
tado; visto por el mismo el art. 3.° del Real decreto 
de 21 de Mayo de 1853; considerando que la recla
mación expresada se dirige únicamente contra la men
cionada Real órden de 2 de Febrero de 1862, que 
mandó se cumpliese -ejecutivamente lo dispuesto en 
la de 28 de Febrero de 1858; considerando que aun
que esta Real órden hubiera sido por su origen ú ob
jeto reelamable en la vía contencioso-administrativa, 
no habría podido admitirse la demanda contra la se
gunda, ó sea la de 2 de Febrero de 1862r poique en 
ella únicamente se ordenó la ejecución de la primera, 
que fué consentida por el silencio ó aquiescencia de 
los interesados, se ha servido aprobar por resolución 
de 17 del actual dicho dictámen de la mencionada 
Sección de lo Contencioso, relativo á que no procede 
la admisión de la demanda referida; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. se recuerde al Capitán 
general de Extremadura la Real órden de 2 de Fe
brero de 1862, de que se hace mención, con el fin 
de que se lleve á debido cumplimiento cuanto en ella 
se previno.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos de la expresada Sección de ese 
Consejo de Estado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2.1 de Marzo de 1864.

M ARGHESI.
Sr. Secretario general del Consejo de Estado.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros á quienes por 
Real órden de 31 de Marzo de 1864, y en virtud de pro
puesta reglamentaria del Capitán general de Filipinas, 
se nombra para[servir en aquel ejército los empleos y des
tinos que d continuación se expresan.

D. Ramón Carmona y Jim énez, Teniente Ayudante 
del regimiento de B orbon, núm . 8 , destinado de Capitán 
del regimiento de la Princesa, núm . 7.

D. Antonio Penalva y B erdú, Capitán del cuadro de 
reemplazo, de Capitán del regimiento de España , núm e
ro 5.

D. José García Obregon, Capitán del cuadro de reem 
plazo, de Capitán del regimiento de España, núm . 5.

D. Joaquín de la Escosurá y  Salvador, Capitán del cua
dro de reemplazo, de Capitán del regimiento del Infan
te, núm . 4.

D. Estéban Peñarrubia y  Clemente, Teniente del cua
dro agregado á Ingenieros/ de Capitán del regimiento de 
Castilla, núm . 10.

D. Manuel O rtin y Ortuño, Subteniente del regimien
to de Castilla, de Teniente del regimiento de la Princesa, 
núm ero 7.

D. Nicolás Borrell y Casteló, Teniente del cuadro de 
reemplazo, de Teniente del regimiento de la Princesa, n ú 
mero 7.

D. Emilio Farnios y Delhom, Teniente del cuadro de 
reemplazo, de Teniente del regimiento de Fernando Vil, 
núm ero 3.

D. José Ponte y  Llerandi, Subteniente del regimiento 
de la Reina, de Teniente del regimiento de Borbon, n ú 
mero 8.

D. Juan Elío y Elío. Subteniente del cuadro de reem 
p la z ó le  Subteniente del regimiento de C astilla, núm e
ro 10.
* D. Mariano Gutiérrez y Herrera, sargento prim ero del 
regimiento de Isabel I I , de Subteniente del regimiento 
de la Reina, núm . t ,

M IN I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
REAL ORDEN.

La R e i n a  (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros y de conformidad con lo pro
puesto poi* el de Estado, se ha servido aprobar los 
adjuntos estatutos y reglamentos para el régimen y 
administración del Banco de Palepcia, creado por Real 
decreto de 1 i del actual; mandando en su consecuen
cia que se publí^eñ  en la G a c e t a  , con arreglo á lo 
prevenido en eParfe 8.° de la.ley de 28 de Enero de 
1856. Á1 propio tiempo S. M. seifra dignado disponer 
que la constitución definitiva de dicho Banco quede 
aplazada hasta tanto que se realice el capital social 
efectivo con que debe fundarse dentro del plazo 
prefijado éit el art. 5;° de la referida ley, y con las 
formalidades establecidas én él 23 dél reglamento 
de 17 de Febrero dé 1848.

De Éeál órdén ío digo á V. S. para su inteligencia^ 
la de la Comisión gestora del referido Banco, y demás 
efectos correspondientes. Dios gugfcrde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Marzo de 18ÍS¡jh-

SA LAVER RIA.
Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

ESTATUTOS DEL B A SC O  BE FALENCIA.
TÍTULO PRIM ERO .

D E L \  CONSTITUCION Y DURACION DEL BANCO.

Artículo 1.*, Conforme á la facultad concedida en el 
artículo 3.é dé la ley de 28 de Enero dé 1856, se éstabíecé 
en Palencia un Banco que se denominará Banco de Pa
tencia

Art. 2.° El capital del Banco será de cuatro millones 
de reales efectivos, representados por 2.000 acciones de 
á 2.000 rs. cada una. Este capital podrá aum entarse p re 
vio acuerdó de la Junta general de accionistas y autoriza
ción del Gobierno de S. M.

Art» 3.* La duración del Banco seyá de 25 años. Si án- 
tes de cum plirse este térm ino quedase reducido su capi
tal á la m ita d , el Gobierno propondrá á las Cortes las 
nuevas condiciones con que deba continuar, ó bien la di
solución ó liquidación del mismo.

TÍTULO II.
DE LAS ACCIONES.

Art. 4.# Las aociones del Banco-estarán inscritas en 
doble registro á nom bre de personas ó establecimientos 
determinados, y  de ellas se expedirán á sus dueños extrac
tos de inscripción uniformes que constituirán el título de 
su propiedad.

Art. 5.* Las acciones del Banco son enajenables por to
dos los medios que reconoce el derecho cuando no hayan 
sido embargadas por providencia de Autoridad com pe
tente.

Art. 6.a La trasferencia de las acciones se verificará 
en virtud de declaración que ante la Junta de gobierno 
del Banco hará el dueño por sí mismo, ó por medio de un 
tercero que le represente con poder especial ó general 
para e n a je n a r , firmándolo en el registro con in terven 
ción del Agente de cambios.ó Corredor de n ú m ero , ó de 
dos comerciantes matriculados. Puede tam bién hacerse 
la trasferencia en v irtud  de escritura pública.

TÍTULO III.
DE LAS OPERACIONES DEL BANCO.

Art. 7.a El Banco se ocupará en descontar, girar, p res
ta r , llevar cuentas corrien tes, recibir depósitos , con tra
tar con el Gobierno y sus dependencias com petente
m ente autorizadas , sin quedar nunca en descubierto.

Art. 8.° No podrá el Banco negociar en efectos públi
cos , ni poseer más bienes inm uebles que los precisos para 
su servicio. Le será perm itido , no o b stan te , adquirir los 
que se le adjudiquen en pago de créditos que no puedan 
realizarse con ventaja de otra m anera; pero deberá p ro 
ceder oportunam ente á su enajenación.

Art. 9.° Las letras y  pagarés que el Banco descuente 
han de estar expedidas con las formalidades prescritas 
por las le y e s ; tener tres firmas de personas de conocido 
abono , una de ellas cuando ménos avecindada en P a
lencia, y un plazo que no exceda de 90 dias. Podrán , sin 
embargo, adm itirse aquellas con dos firmas, siem pre que 
lo acuerde por unanim idad la Junta de gobierno.

La Administración del Banco es árb itra  de adm itir ó 
negar el -descuento de los efectos que se le presentan, sin 
que en n ingún caso esté obligada á dar razón de sus de
cisiones.

Art. 10. El Banco no hará  préstamos sino á personas 
abonadas, ni por plazos que excedan del fijado en el a r
tículo anterior.

Sus garantías consistirán en pastas de oro ó plata, ó en 
efectos de la Deuda del Estado ó del Tesoro público, con 
pago corriente de intereses ó amortización periódica y 
necesaria establecida por las leyes.

No serán tampoco admitidas en garantía de los p rés
tamos las acciones del Banco ni ios bienes inmuebles. 
Para adm itir acciones de sociedades industriales ó co
merciales constituidas legalm ente, ú otros efectos, será 
necesario una autorización Real, que se expedirá á in s
tancia del Banco con demostración de las causas que ju s 
tifiquen su conveniencia, y prévio informe del Consejo de 
Estado.

Art. 11. El prem io de los descuentos y préstamos se 
fijará mensualm ente ó en períodos más breves, si así con
viniere al Banco, pudiendo ser diferentes en Palencia 
y  las provincias, y tam bién entre los descuentos y  p rés
tamos.

Art. 12. Los efectos que se dén en garantía de présta
mos solo serán admitidos por u n  valor que no exceda 
de las cuatro quintas partes del precio corriente que tu 
vieren en el m ercado , quedando obligados sus dueños á 
m ejorar la garantía si dicho precio bajare un  10 por 100.

El Banco podrá disponer la venta de estos efectos al 
Tercer dia de haber requerido por simple aviso escri
to al tomador del préstamo para m ejorar la garantía, 
si no la hubiere verificado, y al dia inmediato siguiente 
al del vencim iento del pagaré si no hubiere sido satis-

A estas ventas se procederá sin necesidad de prov i
dencia judicial; pero con intervención de Agente de cam
bio ó Corredor de n ú m ero , ó por otro medio oficial que 
se hallare establecido para los valores de que sa trata.

Para que no haya obstáculos en la enajenación, serán 
trasferidos al Banco dichos efectos cuando consistan en 
inscripciones nominales, dándose no obstante por la Ad
m inistración á los interesados un resguardo en que se 
exprese este únicQ y exclusivo objeto de la trasferencia 

i Si el producto de la garantía no alcanzase á cubrir in 
tegram ente al Banco, procederá este por la diferencia 
contra el deudor , á quien por el contrario sera entrega
do el exceso si le hubiese.

Art. 13. Se prohíbe al Banco facilitar noticia alguna 
de los fondos que tenga en cuenta co rrien te , pertene
cientes á persona determ inada, á no ser en v irtud  de pro 
videncia judicial.

Art. 14. El Banco no podrá anticipar al Tesoro sin ga 
rantías sólidas y  de fácil realización una sum a mayoi 
que la de su capital efectivo.
kArt. 15. El Banco podrá emitir y poner en cireulacioi

billetes al portador desde cien á cuatro mil reales vellón 
p o ru ñ a  suma igual ál triple de su capital efectivo, te 
n iéndola obligación de conservar en metálico en sus Cajas 
la tercera parte, cuando m énos, del im porte de los b ille
tes emitidos. *

Art. 16. Los billetes que el Banco emita serán paga
deros en su caja en las horas que maréa el reglamento.

TÍTULO IV.
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL BANCO.

Art. 17, El Banco será administrado, bajo la inspec
ción de un  Comisario de Real nom bram ien to , pór una 
Junta de gobierno compuesta de nueve individuos y tres 
suplentes nombrados por la Junta general de accionistas 
á pluralidad de votos, y por un  Director gerente,

S e c c ió n  p r i m e r a .
De la Junta de gobierno.

Art. 18. Los éafgós dé los individuos de la Junta de 
gobierno durarán  tres años; se renovarán por terceras 
p a rte s , y podrán ser reelegidos.

Art. 19. Para ser individuo de la J.unta dé gobierno 
es Indispensable estar domiciliado en Palencia, tener íai 
edad de 25 años cum plidos, ó habilitación legal para 
contratar, y ser propietario de 20 acciones del Banco, las 
cuales han de estar en él depositadas durante el desempe
ño del cargo.

Art. 20.^ No podrán pertenecer a la  Junta de gobierno, 
además de los extranjeros excluidos por las leyes, los que 
se hallen declarados en quiebra , los que hayan hecho sus
pensión de pagos hasta que fuesen rehabilitados, ó los que 
hubiesen sido condenados á una pena aflictiva, y los que 
estén en descubierto con el mismo establecimiento por 
obligaciones vencidas.

Art, 21. Tampoco podrán pertenecer á la Junta de 
gobierno á un mismo tiempo los que tengan en tre  sí so 
ciedad colectiva ó com anditaria , ni los que sean parien 
tes dentro del cuarto grado de consanguinidad ó segun
do de afinidad.

Art. 22, Los individuos de la Junta de gobierno te n 
drán derecho, por su asistencia á las sesiones dé la m is
ma Jun ta , á una rem uneración que se fijará en la prim e
ra jun ta  general de accionistas que se celebre después 
de constituido el Banco, cuyo acuerdo sobre este particu
lar se considerará parte integrante de los presentes es
tatutos. '

Art. 23. Los suplentes deben hallarse adornados de los 
mismos requisitos que los propietarios, y sustituirán a 
estos por el órden de su nom bram iento en casos de va
cante, ausencia ó enfermedad.

Art. 24. Son atribuciones de la Junta de gobierno: 
Primero. Determ inar el órden y la forma con que han 

de llevarse los registros de las acciones y de trasferen- 
cias, y  todos los libros de cuentas del establecimiento, 

Segundo. Fijar, con arreglo á las leyes, la sum a y nú 
mero de billetes que deban em itirse , su tipo y circuns
tancias

Tercero. Señalar la cantidad que 'haya  de emplearse 
en descuentos y préstamos, y el premio y circunstancias 
que en ellos hayan de exigirse.

Cuarto. Form ar las listas de las firmas admitidas a 
descuento, señalando el crédito que se les concede.

Quinto. Enterarse de las operaciones de la Adm inis
tración, del movimiento de fondos y situación del Banco 
en todas sus dependencias.

Sexto. Examinar cada seis meses el balance que debe 
formarse de las cuentas del Banco, y  acordar la d is trib u 
ción de los beneficios líquidos en tre  los accionistas y el 
fondo de reserva, según corresponda.

Sétimo. N om brar el Director gerente y Secretario del 
B anco, y á propuesta en terna del prim ero los demás 
emple'ados del establecimiento, a excepción de los subal
ternos del Cajero, señalando á todos el sueldo que deban 
disfrutar.

Octavo. Acordar la convocación de la ju n ta  general 
de accionistas para sus sesiones ordinarias y para las ex
traordinarias en los casos previstos por los presentes es
tatutos.

Noveno. N om brar los comisionados y corresponsales 
del Banco.

Décimo. Aprobar la mem oria y  cuenta general de 
operaciones que han  de presentarse cada seis meses a la 
jun ta  general ordinaria.

Undécimo. Presentar á la misma jun ta  general las pro
posiciones que juzgue convenientes, exam inar las que h a 
gan sus individuos y dar dictamen sobre ellas.

Duodécimo. Vigilar sobre el cumplim iento de los e s
tatutos y del reglamento del Banco, y de los acuerdos de 
la misma ju n ta , v  adoptar entre sus facultades todas 
las medidas convenientes para el m ejor servicio del esta
blecimiento. . ,

Art. 25. Sin la concurrencia de cinco de sus indivi
duos, cuando ménos, no podrá la Jun ta  de gobierno d ic
ta r acuerdo alguno.

Art. 26. Todos ios individuos de la Junta a lternaran  
m ensualm ente por el órden de su nom bram iento en  la 
presidencia de la misma Junta cuando no concurra a 
ella el Comisario Régio.

Art. 27. La Junta de gobierno nom brara de su seno 
una Comisión inspectora perm anente compuesta de tres 
individuos, los cuales se renovarán cada año, pero podrán 
ser reelegidos.

Art. 28. Corresponderá á esta Com isión:
Prim ero. Acordar los giros.
Segundo. Conceder ó n e g a r , conforme á los acuerdos 

de la Junta de gobierno , los descuentos, préstamos , co
branzas y depósitos.

Tercero. D ecretar las peticiones para la apertura de 
las cuentas corrientes.

Cuarto. Cuidar de la m archa de los asuntos del Banco 
y de la confección de billetes.

Quinto. Asistir á los arqueos.
Y sexto. Vigilar la observancia de los estatutos y r e 

glamento.
Art. 29. La Junta de gobierno se reunirá  una vez por 

lo ménos cada sem ana, y siem pre que la Comisión ins
pectora lo estime necesario.

S e c c ió n  s e g u n d a .
Del Director gerente.

Art. 30. El Director gerente tendrá á su cargo la ges
tión de los negocios del Banco y la dirección de las 
oficinas.

Permanecerá en ellas todas las horas que estén abier
tas , y no podrá hacerse cobro ni pago sin  su autoriza
ción.

Asistirá á las sesiones de las jun tas generales, de las 
de gobierno y de la Comisión p e rm anen te , en las cuales 
solo tendrá voz consultiva, y  propondrá en terna á la 
Junta de gobierno el nom bram iento de los empleados y 
subalternos del B anco, á excepción de los de la Caja.

Art. 31. El Director gerente podrá ser removido siem
pre que la Junta de gobierno juzgue que los intereses del 
Banco no son atendidos con suficiente celo é in te li
gencia.

S e c c ió n  t e r c e r a .
Del Comisario Régio.

Art. 32. El Comisario Régio es el representante de 
Estado para cuidar de que las operaciones del Banco se 
arreglen á las ley e s , estatutos y  reglamento.

Sus atribuciones en este sentido s o n :
Prim ero. Presidir la ju n ta  general de accionistas y h 

de gobierno, y cuando lo tenga por conveniente la Comí 
sion inspectora perm anente.

Segundo. Llevar la correspondencia del Banco con e 
Gobierno de S. M.

Tercero. Suspender la ejecución de los descuentos  ̂
préstamos, ó cualquiera otra operación acordada por h

Junta de gobierno ó por la Comisión inspectora , cuando 
no las encuentre arregladas á las «leyes r estatutos ó regla
mentos del Banco, haciendo desde luego tes observaciones 
convenientes á la Junta de gobierno.

Si esta , no obstan te , acordase que se lleve electo la 
operación , el Comisario podrá todavía suspendería 
sultando sobre ello inm ediatamente al Ministerio de Ha
cienda.

Y cuarto. F irm ar los extractos de inscripción de las 
acc&nés y billetes del Banco. .

Art. 33. El Comisario Régio asistirá con frecuencia al 
establecim iento , y no podrá ausentarse de Palencia sin 
Real licencia

Art. 34. Podrá reconocer, siempre que lo estime con
veniente , los lib ro s , registros y asientos del estableció 
m iento, y asistir á los arqirsps» cuyas actas autorizara 
Cuando lo verifique, para cerciorarse de que existen en 
caja y  cartera los valores correspondíieotes , con arreglo 
ó las leyes, estatutos y  reglamentos. .

Art. *38. El sueldo del Comisario Réghv que sera sa
tisfecho por el establecim iento, no pasará de *30.000 rea
les anuales.

TÍTULO V .
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Art. 36. La ju n ta  general, constituida de conformidad 
á lo prevenido en los presentes esta tu to s, representa á la 
totalidad de los accionistas, .

Art. 37. Para que se considere legalmente constituida 
la jun ta  g en e ra l, se necesita que los accionistas que con
curran  á ella posean ó representen por lo menos la m i
tad más una de las acciones emitidas.

Si en virtud  de la prim era convocatoria no concu r
riese el núm ero de accionistas prevenido en el .párrafo 
an te rio r, se liará nueva convocatoria , anunciándola con 
ocho dias cuando m éhos'de anticipación, y  serán validos 
los acuerdos de la junta cualquiera que sea el num ero de 
accionistas que eoúcurra. ' .

Art. 38. Para poder asistir y votar en la jun ta  gene
ral se requiere ser propietario de cinco ó más acciones 
inscritas á su favor tres meses ántes de la celebración de
la junta gerlera!. , .

Art. 39. El derecho de asistencia á la jun ta  general 
no podrá ̂ delegarse sinó por medio de poder especia , o 
por oficio dirigido al Director del Banco.

Esta delegación no podrá conferirse sino a socios que 
tengan derecho propio para asistir á la ju n ta  general.

Se exceptúan las mujeres casadas los' m enores, tas
corporaciones ó sociedades, que serán representadas res
pectivamente por sus m aridos, tutores ó curadoics y ai - 
m inistradores con tal que estos justifiquen la rep resen 
tación. i i i

Art. 10. Cada individuo de la Junto general solo te n 
drá un voto , cualquiera que sea el núm ero de las accio
nes que posea. #

Art. 41. La jun ta  general de accionistas se reunirá 
en sesión ordinaria los dias del mes de Mayo y de N o
viem bre de cadá año que determ ine la Junta de gobier
no , anunciándolo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  v en los pe
riódicos oficiales de Palencia, si los hubiere, el día señala
do para la reunión. .

Se reun irá  extra ord i n an a  me 11 í e siem pre que la Ju n 
ta de gobierno lo estimase necesario para la resolución 
de un negocio grave. ,

El an u n c io , en estos casos , se hara con la posible a n 
ticipación de la misma manera que para las reuniones
ordinarias. *t , i . i

Art. 42. Ai que corresponda por tu rno  presión* la Ju n 
ta de gobierno presidirá tam bién la jun ta  genera!, siem 
pre que el Comisario Régio no concurra á cha,

Art. 43. Al exámen y aprobación de la jun ta  general 
se som eterán las operaciones del Banco, y la cuenta de 
sus gastos según resulten del balan#e, libros y documen
tos que los justifiquen. . . .

Art. 44. La jun ta  general de accionistas nom brara los 
individuos que han de componer la de gobierno , y resol
verá sobre las proposiciones que e3ta ó los demas acp j° -  
nistas p resen ten , relativas af m ejor órden y prosperidad 
del establecim iento, en conformidad con sus estatutos.

TÍTULO V I.
DE LOS BENEFICIOS Y SU DISTRIBUCION.

Art. 45. El Banco tendrá un  fondo de reserva eq u iv a 
lente ai 10 por 100 de su capital efectivo, formado de los 
beneficios líquidos que produzcan sus operaciones , con 
deducción del interés anual del c ap ita l, que en n ingún 
caso excederá de 6 por 100.

Los beneficios que resulten después de satisfechos los 
gastos é intereses sé aplicarán por mitad á los accionis
tas y  al fondo de reserva hasta que se com plete, en cu 
yo caso se repartirán  aquellos íntegros á los mismos,

Art. 46. -Cuandó el fondo de reserva lo perm ita , y  con 
la aprobación de la jun ta  general de accionistas del Ban
co, se hará constru ir un edificio para sus o fic inas, p ro 
porcionado á la im portancia del establecimiento.

TÍTULO V II.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 47. El Banco publicará mensualm ente en la G a 
c e t a  del Gobierno el estado de su situación, y cada seis 
meses el balance general aprobado en la jun ta  general
ordinaria. , ,

Art. 48. Para toda alteración en estos estatutos aebera 
preceder acuerdo d é la  jun ta  geneial de accionistas y 
aprobación del G obierno , prévio informe del Consejo de 
Estado.

DISPOSICIONES TRANSITO .1IAS.

1.a La prim era Junta de gobierno que se nom bre se 
renovará cada año por terceras partes en sentido inver
so de sii elección , quedando por consiguiente renovada 
á los tres años su totalidad. t

2.a El im porte de las acciones se hara efectivo tan
pronto  como se reciba el decreto de autorización.

3.a Si á los ocho dias después de constituido el Banco 
algún accionista dejase de consignar el importe desús ac
c iones, la Junta de gobierno optará entre proceder eje
cutoriam ente contra él m oroso , ó disponer del pedido 
por que sé halle en  descubierto. » j  i

4.a La prim era ju n ta  general se formara de los accio
nistas inscritos que concurran  á ella, á cuyo efecto todos 
serán oportunam ente convocados.

r e g l a m e n t o .

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

De las acciones del Banco y su trasferencia.
Artículo 1.a Para la inscripción y movimiento de las 

acciones del Banco habrá en la S ecretaría :
Un registro general de origen.
Un libro de trasferencias.
Un libro de cuentas de accionistas.
Y un libro especial destinado á la anotación de las ac

ciones retenidas y en garantía.
Art. 2.° En el registro general de origen estarán ins

critas las acciones de la prim era série por órden de n u 
meración progresiva desde él 1 hasta el 2.000, con designa
ción de la p e rso n a , corporación ó establecimiento á que 
aquellas pertenezcan al tiempo de su emisión.

Las nuevas acciones que se em itan , en el caso de a u 
m entarse el capital del Banco , se inscrib irán  en la m is
ma forma con la designación de segunda sé r ie , y em pe
zando la num eración por el núm . 2.001.

Art. 3.° En el libro de trasferencias se consignaran 
correlativam ente las que se ejecuten cada dia.

A rt 4 9 En el libro de cuentas de accionistas se ab ri
rán  las relativas á todos los del Banco, acreditándoles las 
acciones que posean y  adquieran, y  cargándoles las que



mecían y enajenen, haciéndose de un modo breve y senci
llo las anotaciones convenientes para que pueda conocer
se desde luego la situación de las mismas acciones.

Art.B.6 En el libro especial destinado á la anotación 
de acciones retenidas y en garantía se especificarán de
talladamente las providencias judiciales ó gubJrriativas 
que hayan producido la retención, y los contratas ó 
causas que dieren origen á la garantía ó fianza q^e se 
oponga á la libre disposición de las acciones. '' "

Art. 6.° Los libros de acciones estarán foliados,'^to
das sus hojas rubricadas por el Comisario Regio y por el 
secretario. " ‘

Los dos firmarán además en la primera hoja la-nota 
que en ella ha de ponerse del objeto á que cada libro 
se destina, y número de hojas que contiene.

Art. 7. Los extractos de inscripción que se espidan 
a los accionistas serán uniformes, y estarán firmados por 
el Comisario Regio, el Director gerente y el Secretario/ 
En un mismo extracto podrán comprenderse todas las ac
ciones que pertenezcan á cada accionista , expresando los 
nlimeros con que se hallan inscritas, y se extenderán 
conforme al modelo núm. 1 /

Art. 8.* En los casos de extravío ó quema de un extrac
to de acciones, se expedirá un nuevo ejemplar con el 
sello que contenga la palabra duplicado, después de h$,<- 
berse presentado en el Banco la justificación del hedral 
en que haya de fundarse la nueva expedición. A estÉ-eí! 
todo caso, precederá la publicación por tres veces 
G a c e t a  de M ad r id  y  en algún periódico , si lo huljtów, 
de Palencia, con el intervalo de 10 dias de un anÚWolb 
á otro.

Art. 9 / No se procederá á la trasferencia *00 ias*$te 
ciones del Banco sin que se presenten en este los títulos 
uiominales dedas .q u e ^ y a it .f ie m u d ^  do^dominim Es
tos títulos se cancelarán^ expidiéndose otros a los nuevos 
adquirentes. - v a < >•>*> ¡ -

Art, i 0. La t/rasferéncíáfifd feé Jéúdrár 
solemnemente. ;■ miérittris nró^sb' hálld* fdrifiSilzádh" é tf el 
Banco y expedido el corresporídifetífé* tituló: ’r " ; ‘

Art. I <.. Antes de proceder á tBdá Trrféfé^nfcftrdB ac
ción la Secretaría , bajo ' LV rfef)oMáM1dhd del ^ectéth- 
r io , examinará :

I .* La legitimidad del título de la acción ó acciones; 
y su conformidad con fos* áMénfcfe de los libros; y  

2 /  Que la acción ó acciones qué se intenta tyasferir 
no se hallan sujetas á' embarco riL áofro obshaéulo qiie 
impida legalmente su enajenaron.

Art. 12. Conforme á lo dispuesto en el art 6ié délos 
estatutos, la trasferencia de lats acciones puefdé hacerse 
por declaración de sus dueños atité la ÁdíiíinistracíónXlOl 
Banco, ó por escritura; pública: Un el priítíér caso eV due
ño se presentará pei^c'uálrrierité ó^ or  ríiedió dé apodét’á* 
do especial ó'general cxin ía fattmád dé • énajenárr en Iá 
Secretaría, y héJia su declaración se exteridérá esto en e4 
libro de trasférencias, bajo la fórmula qué señala el'nú
mero 2.*, Armándolo en el acto el misihó ceden te y un 
< mrredgr, debiendo quedar esta operación concluida den1 
1ro d e las 24 horas de en el Banco.

Art, 13. Quedarán en el Banco los poderes especiales 
que hubieren servido para la trasférencia de acciones; y 
cuando esta se verificase en virtud, de poder general, un 
testimonio fehaciente de la parte que fuere necesaria.

Art. 14. No serán admitidos pira ta celebración de 
las trasferencias los poderes conferidos* en • territorio, ex 
tranjero sin • que conste su legitimidad por" legalización 
de los Agentes públicos españ'oies que residan en el país 
del otorgamiento, confórme se exigepor derecho comuil 
para «*»'•**

Art. 15. Para formalizar la trasferencia de acciones 
serán consideradas con igual valor que las esenhuras pé« 
blicas las pólizas de las ventas hechas con intervención 
de un Agente de cambio ó Corredor en las plazas enteq&e 
no haya Bolsa de contratación, estando firmadas pablas 
partes contratantes, autorizadas por el mismo AgdWte ó 
Corredor, y acreditada su firma por legalización cíeátafes 
Escribanos de la plaza donde se celebre el contrato, .v?

Art. 16. Siempre que por sentencia judicial ejecuta* 
riada se declare la pertenencia de una ó más acciones á 
favor de persona distinta de la que constare en los regis
tros , se presentará testimonio de aquella para que pueda 
hacerse la trasferencia.

Art. 17. Si la trasmisión de propiedad de las acciones 
procediese de sucesión hereditaria, y fuese uno solo el 
heredero, deberá presentar en el Banco, para reconocer; 
le como sucesor en la propiedad de las acciones de su 
causante, testimonio de la cláusula de institución ó  de la 
providencia judicial en que se le hubiese declarado here  ̂
dero abintestato.

Cuando la herencia procediese de testamento, deberá 
hacerse constar que fue el último otorgado por el dueño 
anterior de las acciones.

Art, 18. Cuando fueren varios los interesados en la 
herencia, además de la institución ó declaración deberte 
deros, justificará la persona que manifieste como sucesor 
en las acciones habérsele adjudicado estas en pago, de su 
haber, con testimonio de la cláusula de partición judicial 
ó convencional que diga relación á dichas acciones- 

Art 19. En la trasmisión por legado se acreditará la 
sucesión de las acciones del Banco por testimonio de la 
cláusula testamentaria en que conste el legado.

Art. 20. Las acciones del Banco son indivibles: cuan
do una de ellas se traslada por sucesión ó cualquier otre 
motivo ú varias personas, estas las* poseerán erv comur 
hasta que se consolide en una.

Art. 21. El embargo de las acciones se comunicará < 
la Administración del Banco por la Autoridad judicia 
que le haya acordado, Con testimonio de la providencia 

- con presencia de esta se harán las anotaciones en los li- 
heos correspondientes para que no se autorice ni reco
nozca por él Banco ningún acto de trasmisión de propie< 
dad de la acción ó acciones embargadas. Iguales formali 
dades se observarán para el alzamiento del embargo.

Los dividendos correspondientes á las acciones em 
bargadas se retendrán en el Banco hasta que la Autork 
dad que dispuso el embargo declare la persona que deb¿ 
percibirlos, en cuyo caso sé satisfarán á esta, prévia h 
oportuna comunicación con testimonió de la provi
dencia, .

Art. 22. Las acciones que se constituyan ep garantía de 
desempeño de cualquiera de los cargos deí Banco con 
tinuarán inscritas en nombre de sus propietarios, y  es
tos en el goce de los dividendos; haciéndose no obstank 
en sus respectivas cuentas las correspondientes anotado 
nes, que servirán para impedir la enajenación de las ac 
ciones depositadas mientras no se levante et depósito poi 
acuerdo de la Junta de gobierna 

Art. 23. Respecto de las acciones que se depositen co 
mo garantía de contratos se observará también el órdei 
de anotar en depósito y condiciones según lo convenid< 
en aquellos, abonándose los dividendos á la persona qu< 
en las mismas condiciones se exprese, ó al dueño de la; 
acciones si no hubiera Otra persona acreedora , todo sil 
hacer variación en las cuentas abiertas miéntras no hayj 
una formal trasmisión de propiedad de las acciones.

Art. 24. Para cobro de los intereses y dividendos d< 
las acciones del Banco que no* estén sujetas á embargo < 
retención bastará la presentación por persona conoeid; 
de los extractos de inscripción de las mismas ente Gaj< 
dei establecimiento,

CAPITULO H.
De las operaciones del Banco.

Sección prim era.
De los descuentos.

Art. 23. El Banco admitirá á descuento, hasta la canti 
dad que la Junta de gobierno hubiere señalado con esti 
objeto, las letras y pagarés de comercio cuyo plazo no ex 
ceda de 90 dias.

Art. 26. Para los efectos dél descuento, se considerarár 
como de conocido abóilo todas aquéllas firmas que pói 
acuerdo de la Junta de gobierno estén comprendidas en h 
lista ó registro de las firmas admitidas á descuento á qui 
se refiere el párrafo cuarto del art, 24 de los estatutos 

Art. 27. La persona que sin hallarse comprendida er 
la lista citada en el artículo anterior pretendiese que st 
firma sea recibida para lós descuentos dei Banco, deberá 
dirigirse al Director ge.rente de este con una comunica
ción en que conste :

1 / La firma del demandante, ó la de los socios autori
zados para usarla si se tratasé de una razón social.

2 /  La clase de comercio ó industria á que se dedique 
3.* Su domicilio.
Y 4.° La indicación de dos ó tres personas que puedan 

informar acerca de su responsabilidad y solvencia.
Art. 28. Cuando se presente a! descuento alguna letra 

ó pagaré en que solo una de las firmas esté comprendida 
en la lista á que se contrae el art. 26, pero que tenga otra 
que mereciera entera confianza, ó se dieran tales garan
tías que á juicio de la Comisión permanente aseguren 
completamente la realización del efecto, podrá admitir
se , sin perjuicio de dar cuenta á la Junta de gobierno. 
Esta acordará si procede únicamente la aprobación del 
descuento, ó si ha de tomarse nota de la firma en el libro 
de registro, reconociéndole un crédito, bien sea á la firma 
por sí sola , ó acompañada de los valores que se ofrezcan 
como aumento de garantía.

El Banco tiene sobre estos valores lós mismos dere
chos que el art, 12 de los estatuios le concede en las 
operaciones de préstamos. ,

Art. 29. La Junta de gobierno, al formar la lista áque 
aluden los artículos anteriores, tendrá en, cuenta eí capi
tal del Banco para señalar ei crédito que por obligaciones 
directas é indirectas puede concederse á cada firma, y  la 
Comisión permanente nunca podrá traspalar este límite. 

Art. 30. Serán desechados los valores que se presen

ten á descuento, aun cuando contuviesen tres firmas abo
nadas en el Banco: , .

1.* Sí éirála fbrmd de su extensión no estu viesen arre
gladas exactamente á lo que previenen las leyes.

2.° Si se encontrase en ellas algún endoso en blanco, 
sin féclia ó con fórmula diferente d e ja s  que según de
recho traslada al cesionario el dominio de la letra ó 
pagaré»

3 / Si se presentasen sospecha;* dirásér valores de co- 
Jusion, creados sm» «haber mediado causa de deber ó va
lor efectivo entre el librador y tenedor, y con solo el fin 
de proporción a rse fo n dos con su circulación.

Art. 31. El premio de! descuento será igual para toda 
clase de personas de las admitidas á él, según se hubiese 
fijado pOrTa'fúhHa dé gobierno y se hallará anunciado al 
público.

Art. 32. Por ninguna consideración se dispensará el 
ptefiiiB îcfef désCuento, auh cuando solo falte que trascur
rir un dia para el vencimiento de la letra ó pagaré.

Art, 33. El registro ó lista de las firmas admisibles al 
descuento se revisará siempre que los intereses del Ban
co lo aconsejen, á juicio de la Junta de gobierno, y una 
vez al Año cuando ménos.

S e c c ió n  se g u n d a .
* . De

, ^ ¡e®  1¡‘ ’ tiktes^^recgi^qpcgjde lápgp|||raciones déRgiro.
?. ,¡A rtlmf?. ElABahco noimmarfeiétras qué éxcedan do 96’
M á s  lasXcffiufera. ’
t Art.'38. Caá leff^ 'had 'dé r^inir Ipá^'lááforírtalida-
i dés presprit^^oi^ lusjeye1?**^  U

Art. 37. Las letras que acepte ei Banco lo serán pre- 
f d^meiyte.,(^.:nombra .de, e^c. por. eL Director, ^ re n  te.,

' ^ fceion* tercera,'
■ -■ ... be los ptéíiñXibSi

Art, 38. En ningún caso y bajo ningún, pretexto se 
liarán por el Banco préstamos en otra forma que la pras  ̂
srita en*el.art. 10 de. los estatutos., >

AcL 39i La» Junta de gobierno señalará la cantidad 
mayor que pueda darse á préstamo á una sola persona ó 
sociedad,y á ello se sujetará la Ccgnision permanente en 
dichas operaciones, sin consideración á la§ garantías que 
se le ofrezcan.

Art. 40b' La- Valoración dé las" garantías se llará por la 
fiínta dé-gobiérno.

Art. 4*1. Dé las cantidades dadas por el Banco en cla
se de préstamos suscribirán lbs tomadores, bajo su sola 
firma , pagarés extendidos en la forma prevenida en el 
art. 563 del Código de Comercio, y en los cuales se hará 
también referencias,al att. 12 de l¿s estatutos.

Art, 42. El interés correspondiente á cada préstamo 
pagará a l tiempo do recibirse este, y los firmantes de 

la.obligación no.podbán exigir reintegro.alguno de inte
rés, aun cuando satisfagan áhtés deí vencimiento ei tódo 
ó una parte de la cantidad*prestada.

Sección cuarta.
... .. . De las caientâ  comentes y; cobranzas.
Art. 43. El Banco podrá abrir cuenta conúente á La¿ 

personas ó compañías que lo soliciten , siempro¡jqM&ri’ei- 
línAií llííf condfóíohes que señale la Junta de gobierno.

Art. vi. No se abrirá cuenta corriente en el Banco á 
ióSqiié llfibiesen hecho quiebra p cesión de bienes, ni á 
10$ declarados insolventes sin que sean rehabilitados judi-

Aid, 45. Solo se recibirán en cuenta eorricnte bille
tes del Banco y  moneda corriente de oro y plata.

Art!"^ NátbaJ&fé' d^  íIO.OéO* rs l^qrrimei-a entrega 
•pSu*a abrir i&m (aleata eori ient^, m de-4.000 cada uiía 
dé I adem ás. í vr , ^  > v i.

- A rP /lf. L«^efeteÉ»6 áiepforarrsea el tftie quiera»su pla
zo, solo serán admitidos en depósito ó en concepto úfi 
descuento.

Art 48. Tampoco serán admitidos los efectos que ca
rezcan de las formalidades prescritas por las leyes.

Art. 49. Siempre que se halle algún obstáculo en el 
cobro de un efecto, se devolverá oportunamente al inte
resado para que use de su derecho.

Art. 50. Los que expidieren libranzas contra el Ban
co , sin tener fondos suficientes para su pago , podrán ser 
privados de tener cuenta abierta en el mismo , á juicio 
de la Junta de gobierno.

Art. 31. Las personas ó sociedades admitidas á tener 
una cuenta abierta en el Banco recibirán del Director 
gerente un cuaderno , en cuyo debe pondrán los interesa 
dos todas las partidas de que dispongan contra el esta 
blecimiento , y la persona encargada por este sentará al 
crédito todas las que entreguen: también recibirán los 
interesados un libro con los impresos en que se han de 
extender las órdenes á cargo del Banco para disponer 
de los fondos que tengan en el mismo por razón de su 
cuenta cDPráen4a ,,y de» cuyas dos matrices conservará 
una el establecimiento para asegurarse de la legitimidad 
de aquellos, sin perjuicio de lo demás que al efecto 
acuerde la Junta, de gobierno.

Art. 3 ^  El Banco ma sera responsable de las conse
cuencias de4extravío ó sustracción de los talones de cuen
tas corrientes que sufran los interesados por ser docu
mentos al portador.

Art» 33. Ningún talón será expedido por cantidad me
nor ete 500 rs», á no ser por saldo de cuentas.

Art. 54. La Junta de gobierno determinará , según las 
circunstancias, las condiciones y formalidades con que el 
Bmico haya de encargarse de ejecutar cobranzas.

Secdioixqxiinta.
De los depósitos.

Art. 33. El Banco admitirá depósitos voluntarios en 
monedó corriente do o ro , plato y  en billetes.

Art. o6í Estas*depósitos se constituirán en los térmi
nos que los interesados y el Banco convinieren , dándose 
á los imponentes para su resguardo recibo firmado por 
el Director gerente y el Cajero, en que consten las cantida
des entregadas y las condiciones con que lo hayan sido. 

Art. 67. El Banco recibirá en depósito de custodia:
1.* Monedas españolas, á condición de conservarlas 

ftlfktíftas- qoe se entregan.
2.* Monedas extranjeras.
3.* Barras de oro ó plata.
4.* Alhajas preciosas»
&• Efectos dé la- Deuda del Estado y del Tesoro pú

blico.
6 * Aecioáes admitidas á contratación en las Bolsas de 

compañías ó sociedades legalmente constituidas.
La Tunta de gobierno del Banco podrá acordar la ad

misión de Otros efectos en papel, si lo considera conve
niente.

Art, 5fi; La constitución de estos depósitos se hará 
presentando al' Banco los efectos con su correspondiente 
factura firmada por el interesado, en que manifestará 
el valor de efectos; y  sf el Banco no lo encontrare 
éonfórme, tendrá derecho á hacerlos valorar legalmente, 
pagando el coste el que haya estada en error.

Art. 59. Los depósitos en custodia se harán bajo cu
bierta y precintos , expresándose encima el número del 
registró, ios objetos depositados, los nombres de las per
sonas que los constituyen y la fecha, estampándose tam
bién el sdlo ó marca "dei Banco y del depositante.

Art. 69. El depósito no excederá de seis meses, y es
pirado este término se considerará renovadb por igual 
período.

Art. 61. El Banco entregará al depositante un recibo 
firmado por el Director gerente y Cajero, que expresará 
los objetos depositados, su valor, condiciones con que se 
verifique el depósito y fecha en que se constituye.

Art. 6f. Se llevarán para todos los depósitos los regis
tros correspondientes, en donde conste el número de or
den de los misúios, la naturaleza y valor de los efectos 
depositados, el nombre y domicilio del depositante, la fe
cha del depósito y  condiciones con que se hubiese cons
tituido.

Art. 63. Los depósitos comunes serán gratuitos: por 
los de custodia podrá el Banco exigir la retribución que 
acuerde la Junta de gobierno, según su ciase; y aunque 
estos se retiren ántes de espirar el plazo señalado, no ha
brá derecho á reintegro alguno de la cantidad percibida 
por su custodia.

CAPÍTULO IÍI.
De los billetes.

Art. 64. Los billetes serán de talón, y estarán distribui
dos por series con numeración correlativa en cada una. 
La cantidad con que hayan de distinguirse los* billetes 
de cada série será acordada por la Junta de gobierno den
tro dé los límites de 5 á 200 duros. Miéntras no se proce
da á la renovación completa de una série, todas las emi
siones que de ellas sé hagan seguirán su numeración de 
menor á mayor, sin alterarse esté óeden ni aun para re
poner los billetes inutilizados.

Art. 65. Llevarán los billetes la firma del Comisario 
Regio, del Director gerente, dei Cajero, y además la rú 
brica del Secretario y Tenedor de libros. Sji confec
ción se hará con todas las garantías y contraseñas qué se 
juzguen convenientes para precaver la falsificación.

Art. 66. Todas las emisiones de 'billetes, para fas cuá
les precederá siempre acuerdo de la Junta de gobierno, 
constarán en uu libro especial que estará á cargo del 
Secretario, en el cual se especificará su número, cla
se, cantidad y fecha de la emisión, firmando todos los 
asientos eí Comisario Régio, el individuo de turrío de la 
Comisión permanente y el Director gerente, extendién
dose la correspondiente acta;

Art. 67. Confeccionados que sean los billetes, se harán 
los asientos correspondientes en la Teneduría de libros, y

pasarán aquellos á la Caja como efectivo para la circula
ción.

Art. 68., El Banco recogerá y anulará por medio de 
taladro todos los billetes que se inutilicen en la circula
ción, y periódica mente los reemplazará con otros de la 
misma série, prévio acuerdo de la.Junta de gobierno.

Los billetes anulados saldrán de la Caja con descargo 
je  esta, y serán colocados en un armarlo particular con 
ios llaves diferentes', que tendrán el Comisario Régio y 
el Secretario. Este llevará un registro de los billetes anu
lados y depositados en eLarqiarlQjjdel cual serán sacados 
para su quema en la época que, á propuesta del Director 
gerente, fijará la Junta de gobierno.

Art. 69. Las inutilizaciones ó quema de los billetes 
retirados de la circulación se verificarán con la concur
rencia, cuando ménos, dei Comisario Régio, Director 
gerente y Comisión inspectora. Antes de proceder á la 
operación se compulsarán los números de los billetes 
con sus correspondientes facturas; y estando estas con
formes , se rubricarán por los asistentes al acto, y 
entregarán al Secretario para que las Custodie en el Ar
chivo: en seguida se quemarán dichos billetes, v se ex
tenderá la debida acta.

Art. 70. La plancha, papel y demás utensilios ó efec
tos que sirvan papa- eonfe.c^kHa ̂ e  billetes, se con- 

jservarán en una el^á <^^err#G oil tSs llaves diferentes, 
Jíue tendrán en ái-poU ^el CómisaHó Régio, Director ge- 
frente y Secretario del Bapcou .

Art. 71. Los bilL lérdél Banco serán pagados íntegra
mente á la vista por la Caja del establecimiento, que es
tará abierta para el público- todos los dias no feriados, 
desde las diez def^n||Hma &üpiit$6 hasta las dos de 
tarde, á cuya hora*terminarán los ingresos , los pagos y 
e! r5e'ntetso de by letcs; .
clon de las operaciones ejecutadas. Si por causa de la es
tación ú otra extraordinaria conviniere alterar las horas 
de despacho ai público , lo acordará la Junta de gobierno, 
sin exceder aquel nunca de cuatro horas, y anunciándose 
con la conveniente antidipüéioin

CAPÍTULO IV.
De las juntas generales.

Art. 72. Antes de la publicación del ‘anuncio* dé con -̂ 
vocatoria para las juntas generales en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en los periódicos, de Palenci^ , el Secretario for
mará lú lista dé los accionistas que según el art. 33 dé los 
estatutos tienen derechd de votación eiv la junta gene
ral ; y aprobada por la Junta de gobierno, se fijará en la 
portería del Banco. Las acciones depositadas en garantía, 
sirllegan’ al número exigido, dan derecho á votar, pero 
no las eiqbargadas ó retenidas.

Art. 73. Ocho dias ántes de.la celebración de la junta 
general ordinaria se darán por la decretaría papeletas de 
asistencia á la misma á todos los accionistas , y se facili
tará á los que lo reclamen, en las horas qup al efecto se 
fijarán , las noticias que juzguen oportunas acerca de la 
marcha dé los negocios dei establecí mienten 

Art. 74, En el propio término, y hasta que principie 
la junta general, los accionistas que deban representar á 
otros entregarán ai Secretario la conveniente autoriza
ción por escrito que acredite su personalidad!

Art; 75. Los accionistas que después de haber recibido 
papeletas de asistencia hubiesen enajenado sus acciones, 
quedando con ménos número d'édás que dan derecho á 
votación, perderán este deréfcho.

Art. 76. Media hora después de la señalada para cele
brar la junta generaTórdinaria se considerará esta legal
mente cons&túitfr
accionistas fijado en el párrafo primero del art. 37 de 
los estatutós. En^rajsa¡^0 sé tévaflfferfdá sesión, y proce
derá según previene él párrafo segundo del mismo ar
tículo. , ^  ̂ .1

Art. 77. Los acciorífetás phdhhÍué%poner sobre los ex
tremos consignadostóenúaimeiiioría y las proposiciones he
chas ó informadas por Ja Junta de gobierno lo que esti
men conveniente , cuidando ;£L Presidente de conceder ó 
negar la palabra, y#, dpMgirla discúsTon para evitar digre
siones , personalidades y cualquiera otra falta, haciendo 
guardar la compostura y orden debidos.

Art. 78. Sobre cada uno de los puntos sometidos á 
discusión solo podrán hablar tres personas en pro y tres 
en contra, además de los individuos de la Junta de go- 
bieráió, á quienes sé concederá, la palabra siempre que la 
pidan para dar explicaciones, sobre eTaSunto que se con
trovierta. Ei Ppesidéñte^sin embargó, podrá en cualquier 
estado de la djschsíon consultar á  la jtultá general si cree 
el asunto suficientemente discutido; y acordándose afir
mativamente; se 'prbeéderáLá tó. Votaron, ó si esta fuere 
innecesaria se dará por terniinafdb éf asüútói 

Art. 79. Las proposieione^rqHé en uso de la facultad 
concedida en ei art. 44 ele los estatutos pueden ha
cer los accionistas se formulará^ por escrito para 
que, examinada^ por kv Juutaide goipetmo, sean informa
das por ella en ¿ i . pr^xámajan-fee'general s in o  creyese 
conveniente verifioarl©*ekaeio*. Este dictamen será en 
todo caso el que se^,di^H^ yyvptéyprocedíéndose solo á 
deliberar sobre la proposición cuando aquel hubiese sido 
desechado. r í v

Art. 80. Durante la junta general ordinaria estarán de 
manifiesto las actas de sus sesiones , el balance y las ope
raciones del Banco, y los estados de sus inventarios y 
existencias.

Art. 8?. Las votaciones serán,públicas por regla ge
neral, y secretas cuando se trate de elección de personas 
ó cuando lo reclamen i 0 individuos.

Art» 82. Las votaciones públicas se verificarán por 
sentados y levantados ; las secretas por medio de bolas 
blancas y negras colocadas en una caja preparada al 
efecto, y por papeletas cuando se trate de algún noim- 
bramiento, cuidando el Presidente en todos lós casos de 
que se adopte el sistema que estime para que puedan 
enumerarse los votos que tenga cada accionista. Conclui
da la votación secreta, el Secretario, auxiliado de dos ac
cionistas elegidos entre los presentes, que no pertenezcan 
á la Junta dé gobierno ni tengan empleo alguno en el 
Banco, hará el escrutinio, cuyo resultado sentarán aque
llos en un papel que rubricarán , estándose áGo que re
sulte por mayoría absoluta de votos.

Art. 83. Si no resultase esta mayoría á favor de una 
pérsona, sé repetirá la votación entre las tres qué hayan 
obtenido más votos para el cargo de que se trate, y queda
rá elegida la qué resulte con mayor número de sufragios: 
en caso de empate, la que tenga más acciones; y en iguaí- 
dad de estas,Ja persona de mayor edad.

Art. 84. El orden de precedencia en la Junta dé go
bierno entre las personas elegidas á un tiempo para vo
cales ó suplentes de la misma se determinará por el ma 
yor número de votos obtenidos ; y siendo este igual, por 
él sistema establecido para el caso de empate efi el ar
tículo anterior.

Art. 85. Cuando la votación no versase sobré elección 
de personas, y resultase empate J o  decidirá el Presidente.

Art. 86. La votación se repetirá siempre qüé del es
crutinio resultasen más votos que los que correspondan 
al número de votantes.

Art. 87. Llenado el objeto de la junta géneral, termi
nará esta por la lectura que haga el Secretario de la lista 
de los socios’ que hayan tomado parte en élla y de la mi
nuta del acta, y aprobada que sea se rubricará por dos 
individuos dé la Junta de gobierno, declarando el Presi
dente cerrada la sesión.

Art. 88. Los acuerdos de la junta general constarán 
en un libro de actas, firmada cada una de ellas por el Pre
sidente y Secretario, cuyo libro contendrá Jos requisitos 
prevenidos en el art. 6.° de este reglamento.

Art. 89. El Presidente de turno de la Junia de gobier
no lo será también.de la general en ausencia del Comi
sario Regio ó de la persona que deba sustituirle' según 
las Reales disposiciones vigentes.

Art. 90. No podrá tratarse en la junta geoeral ex
traordinaria de otros asuntps que los que hubiesen mo
tivado la convocatoria . y el acuerdo no "será válido sin 
la concurrencia de la mitad más uno de los accionistas 
con voz y voto.

CAPÍTULO Y.
De la Junta de gobierno.

Art. 91. Las sesiones de la Junta de gobierno princi
piarán después de la hora fijada para las mismas, así que 
se halle reunida la mayoría de sus individuos presentes 
en Palencía.

Art. 92. El Comisario Régio, en su ausencia eí Presi
dente de turno de la Junta de gobierno , y á falta dé este 
él vocal más inmediato á dicho turno , declararán abierta 
la sesión: el Secretario leerá el acta de la anterior ; y  
aprobada, el Director gerente dará cuenta de las opera
ciones ejecutadas durante la semana última, exponiendo 
los concurrentes sobre el particular lo que estimen con
veniente, y ocupá ndose en sega ida fa Junta de tos demás 
asuntos de su atribución.

Art. 93. Las votaciones de la Junta de gobierno serán 
públicas, excepto en los casos en que se trate dé elec
ciones de personas ó de intereses particulares de algún 
individuo de ella , ó que cualquiera de sus vocales piále
se la votación secreta, á ía cual sé procederá por me
dio de papeletas.

Art. 94. Formará acuérde el voto de ía mayoría rela
tiva, en caso de empate, lo decidirá él Presidente sino se 
tratase de elección de personas, en cuyo caso se estará 
á lo prevenido en él art. 83.

Art. 95. Eí vocal de la Junta de gobierno que no se 
conformase con el voto de la mayoría podrá consignar el 
suyo particular por escrito, que se insertará en el acta.
# Art. 96. Los acuerdos de la Junta de gobierno sé con

signarán qn un libro especial de actas de la misma, sus
crita pór él Presidente y Sécrétario, cavo libro contendrá 
los requisitos exigidos por el art, 6,*

Art. 97. Siempre que algún individuo de la Junta de 
gobierno no pueda asistir á la sesión, deberá avisarlo án
tes de la hora señalada para la misms^y«f*no lo hiciese, 
se le descontarán Cada vez 4 00 rs. de la retribución que 
le corresponda sóbrelas utilidades del bala neo inmediato, 
aplicándose á los objetos que determine la misma Junta.

Art, 93. Si algún individuo de esta faltase á seis juntas 
seguidas sin causa reconocida d r e n fe r m e d a d « a u s e n 
cia, se entenderá que renuncia al cargo, y  se le hará sa
ber su cesaciom sréñdo reemplazado por el suplente has
ta que en la primera junta general se elija, ekreeiu.plazo 
definitivo.

Art. 99. Se procederá de la misiva manera si algún 
individuo de la Junta de gobierno llégase á quebrar ó 
hacer suspensioi^dijqyajgosí- ?

CAPÍTULO VI.

Del Director gerente.
Art. 100. Al Director geréríté, como Jéfé inmediato del 

eJablecimiento, le corresponde atender al despacho de to
dos los negocios corrientes del m ism o, con arreglo á los 
acuerdosde la Junta de gobierno; firmar los contratos; for
mar el presupuesto general de gaslos , sometiéndolo á la 

^trnhatÚQq de la Junta Je gobierno, y  la plantilla de lask< 
IcjficináfS$fpM ry ^ ro ^ M td a ^  y  conservaq^i su podér 
fifia  dálafjféyel^df la sf^ á s  rescindas der efectos y  de 
3# cartera^; ^  k
I :  £rt. J oft Él Direcífep. gerente ptós«itará;i|fc0íisualuien- 
fHe á la Japiá de gobierúo un estado expresivo de todas 

operaotólies, con lis-observaciones para
i fortjiar i ^ ^ a c t a ^ l ^ m a r c t e  c ^ a n c i f*  , ^
” Aft. 10X  Sera responsable eb Director-gerente de to
das las operaciones que practicase contra lo dispuesto en 
Jefe’ ésJMútósr y  régl&friéHtó ó dfSpoáíéiéñés qtle- dMtréé 
doAiR* fa&u¿tacfe§? establecido;]a JuvRa, <je gobierno..

Art. 1Í¡3/ Eí Director gerente podrá suspender, dando 
parte inmediatamente á la Junta de góblerrfo, Acualquié* 
ra ^qplmdOj g ^ .fa d ^ e  ásM&aJqbqras respectivos^

Art,. l á i .  .Ep, casos de. bnfermedad,ó ausencia^ precisa, 
dfeb^á’é í ' l e c t o r  §érbnté rfómtíraé peiisoiiá ídótiéa que 
la sustituya, bkja sm respdJísabitjclad y oon aprobación 
de la Junta de gobierno.

Art. 105. El sueldo del Director gerente lo fijará la 
junta general de adcíóhishfe.

' h CAPÍTULO Y l l  ’ ' s *
t i . > ‘  } y.. ’ , i V •• ;J ^  ' ' : í t  *1 !. ”

De la Cartera del Banco.
Art. 106. En la Secretaría dei Bánco existirá la Carte

ra del establecimiento, en beque con el orden y separa
ción debidos tendrán.ingreso:

1 / Los efectos, létras y pagarés de vencimiento fijo 
de la propiedad del Banco.

2.° Las letras, .pagarés y efectos sobró la plaaa, que en - 
tregueii-para su cobro los qué tengan cuenta corriente 
Ooñ el mismo.

V  Las letras sobre la Peníbmlá y el extmnjero que 
el Banco tome.

Art. 107. Los efédtóy;db la Cariéra estarán custodjadbs 
en uno ó másy ai*filarios de hiei^ó'oorl cuatro llaVés, que 
smd^rijmirám entre el Director,gerentes el iqdivaduó de 
turno aé íá Comisión permánenté, eí Secrétánó v el Te- 
néa&r déíliBroM -  v' y r

Art 108.^ El Secretario, bajó su respon^bilidkd, cuida
rá de qpe (os efectos ̂ obre la plaza se, remitan, á la C¿ â 
páha^su Óobro ía Víspera de su vencímiétíto, y de qúé cóii 
la^aqticipa^oRi debido se diríjan con igual Objeto á los 
comisionados ó corresponsales los efectos sobre ekreino ó 
el extranjero que no hayan sido negociados en Palepcia.

Árt. ibS ^ -ta  SBt^rétáríá -pafÉVá Idlariii iícnte á la Tene
duría de ^libros nota detaildda tkd movifúkmto dé’ B̂i 
Carterai  ̂ : /  y

Art. 1 Los ar^leÓS^Üe h  Cal̂ térái se ^electiiaráií'en 
kís mismos días qué los de la Caja dél Banco, y adéniás 
siempre que el Director fr e n te  üflaJ’omi 'ioíiHnspectora 
permanente Io4 i;5póngam

CAPÍTULO VIII.

De la Caja y de los arqueos.
Art. 111. En la Caja ingresarán todos los fondos que 

entren en el Banco, y por ella también se ejecutarán todos 
los pagos que deba hacer.

Exceptúanse del ingreso los valores que hayan de 
quedar en Cartera, de los cuales solo ingresarán en la 
Caja el dia ántes de su vencimiento los que sean á cobrar 
en Palencia. 5 f 

Art. 112. La Caja se dividirá en tres secciones, que 
serán: ,

Caja reservada, Caja corriente ó diaria y  Caja de efec
tos en depósito.

En la CajaTreservaclac se custodiarán tothfe ios fbndós 
en metálico y billetes que no sean necesarios para el des< 
pacho ordinario, á juicio del Director gerente, y los 
efectos de la Deuda del Estado y del Tesoro público a un 
vencimiento determinado de la propiedad del Banco.

Esta Caja y  la,do efectos, tendrán cada. una.cuatro Jla. 
ves, distribuidas entre el Director gerente, el individuo 
de turno de lá Comisión permanéfrté TGajéKráy Tenedor 
de libros.

Art. 113. Todos los claveros asistirán á los actos de 
abrir y cerrar las Cajas respectivas; y e n  el caso de im
pedimento ú otras ocupaciones más perentorias , eiégirá 
cada uno bajo su responsabilidad , entre los emplea
dos que estén a sus órdenes, el que haya de representarle 
en dicho acto.

Art. 1 1L En ningún caso ni bajo ningún pretexto po 
drán ser legalmente abiertas las Cajas reservadas, y de 
efectos, ni hacerse en ellas operación alguna sin la con 
currencia de les respectivos claveros. Una y otra tendrán 
libros ó registres particulares, en que se anotarán sus 
ingresos y salidas.

Todo ei movimiento de entrada y salida de fondos ó 
efectos en las Cajas se ejecutará por empleados del Ban
c o ,, sin per ilui ti rse en ningún casóla intervención de 
persona alguna, excepto los mozos de carga cuando 
fuesen absolutamente indispensables.

Art. 115. Cada semana, en el día y  hora designados 
por el Comisario Régio, y en el último dia de cada semes
tre después de terminadas las operaciones, se verificará 
un arqueo general, cuyo resultado presenciarán ei misino 
Comisario Regió , la Comisión inspectora , el Secretario 
y los claveros.

Art. 116. Él résulJadó del arqueo se consignará en 
una acta extendida en un libro especiál, la cual firmarán 
el Director gerente, el Cajero y el Secretario', y autori
zarán con su Y.# B.° los demás concurrentes.

Art. 117. Él libro en que se extiéndan las actas de los 
arqueos estará foliado, y todas sus hojas rubricadas por 
el Comisario Régio,.con los demás requisitos prevenidos 
en  el art. 6.° de este reglamento.

Art. 118. El Éáj;ei*o será responsable dé todos los va
lores de ía Caja diaria , cuya llave ó llaves conservará.

Tendrá además una de las cuatro llaves de la Caja rev 
servada y de la de efectos en depósito.

Art. 119. Todo cobro ó pago qué se verifique por la 
Caja debe autorizarlo por escrito el Director gerente, é 
intervenirle e l Tenedor de libros.

Art. Í 20. Después dé cerrado el despacho público, y 
terminadas las operaciones del dia , verificará éf Cajero 
»n  arqueo de la Caja diaria, y formará en su vísta, un es
tado que comprenda la situación detallada de la misma 
y de los fondos existentes en la reservada para qué, 
comprobado con el libro mayor por el Tenedor de libros, 
y autorizado con su firma si k> hallase conform e, se 
pase al Director gerente.

Art. 12 1 . Cuidará el Cajero de que todos los asientos 
de los libros de su dependencia se lleven al dia.

Art. 122 . Todos los empleados y  dependientes dé la 
Caja serán nombrados á propuesta "del Cajero»

Art. 123. El Cajero, ántes de entrar en el ejercicio de 
su cargo , afianzará la responsabilidad del mismo á satis- 
faccon de la Junta de gobierno.

Art. 124. El Cajero nombrará, bajo su propia respon
sabilidad y con aprobación de la Junta de gobierno, la 
persona que haya dé sustituirle en sus ausencias ó enfer
medades.

CAPÍTULO IX.

Del Tenedor de libros.
Art. 125. El Tenedor de libros, como encargado de la 

sección de Contabilidad, vigilará el más puntual cumpli
miento de las operaciones referentes á la misma.

Aft. 126. Tendrá á su cargo:
1 .# Los diferentes trabajos de cuenta y razón.
2 .# El eximen y  comprobación de los documentos 

correspondientes á los mismos.
3/  La formación de éslados, balance y relaciones de 

contabilidad.
4 /  Adoptará las medidas oportunas para establecer el 

órden de la cu en ta  en todos sus ramos, con arregló á los 
actferdóS de ía Junta de gobierno, llevándola por partida 
doble y á estilo de comercio.

5.* Redactará los asientos del diario, haciendo que estos 
consten también en los auxiliares oportunos, y que todas 
las operaciones de contabilidad se lleven sin el menor 
éetraso, de modo que eri cualquier instante se pueda co
nocer y comprobar ía situación de t o t e  las cuentas deí 
Banco.

6/  Cuidará de que todos los libros efe la sección, sin 
perjuicio de las formalidades que prescribe el Código de 
Comercio, estén rubricados en todos sps folios por eí Co
misario Régio.

7.* Desempeñará las demás obligaciones que se han 
señalado en otros artículos de este reglainóRte aí Tenedor 
de libros.

Art. 127. En ausencias y enfermedades del Tenedor de 
libros, le sustituirá la persona que proponga el Director 
gerente y nombre la Junta de gobierno.

C A P Í T U L O  X,

Del Secretario.
Art. 128. El Secretario del Banco desempeñará las 

funciones propias de su destino en las juntas generales 
de accionistas y en las de gobierno, teniendo en ellas úni
camente voz consultiva, y firmará las actas que de la mis
ma debe extender.

Asistirá á los arqueos semanales y semestrales para 
levantarla correspondiente acta, v. ejercerá y  cumplirá 
las demás atribuciones y obligaciones de que tratan los 
diferentes artículos de éste reglamento que al mismo se 
refieren.

Art. 129. La Secretaría tendrá á su cargo el Archivo, 
en donde se custodiarán los libros y papeles del estable
cimiento y el despacho de la correspondencia. Cuidará de 
todo lo relativo á la parte material de la confección y emi
sión de billetes , y de los extractos de inscripción de los 
talones y de la constitución de los depósitos, y llevará 
los libros de que trata el art. 6.° de este reglamento , los 
de emisión é inutilización de billetes, los de calificación 

jáo firmas, correspondencia y demás necesario para el 
; servicio de la Secretaría.

Art. 130. El Secretario, en los casos de ausencia ó en- 
|5 férmedad , será sustituido por la persona que nombre 

lAJunta de gobierno.

.  DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 131. De los beneficios líquidos de cada balance 
h sé separará; dgspttes dé coristifuidó'el fondo de reserva 

que el Banco debe tener con arreglo á lo prevenido en el 
art. 24 de la ley de 28 de Enero de 1836 , el 1 por 100 
para formar otro fondo conque recompensar á los em
pleados del establecimiento en sus personas ó en las de 
sus familias , y para otros gastos de interés dél mismo es
tablecimiento , todo á juicio y por acuerdo de la Junta de 
gobierno.

Art. 132. N o. podrá introducirse, njaguria alteración 
en este reglamento sin que lo acuerde la junta general 
dráaccionistas y lb ‘ apruebe el Gobierno de M., prévia 
consulta dél:Consejó de Estado.

Madrid 12 de Marzo de 1864.
S. M. la R e i n a  (Q, DráG.J^de acuerdo con el pare

cer del Consejo de Ministros y conformándose con 
ló propuesto pop el de Estadb, se ha servido aprobar 
lós presentes estatutós y  reglaihento para él Báribo de 
Palébcia.— Salávqrriá.

ANUNCIOS OFICIALES
D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l ic a s .

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
esta feelift, ésta Dirección genóral ha señatedh eAdia 29 
d ^ C tim U á adjudicacicin
en publica suBásta dél arriendo del porlazgo de Setas, si
tuado en la: drrétéra Be Aldoléa dél Pinar á Tarragona, 
por tiempo de dos años y  cantidad d& 9>46íLfs. vn. en 
que se ha hecho pro»o^.cim); pera^Qj^J^CQn(bcfop: espe
cial de qúe el aéreiidatario no tendrá derecho á pe'dip la 
rescisión deí contrato , ni indemnización alguna aunque 
á su recaudación pudiere afectar la: esplotaciori de cual
quier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta cortó 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada ea  
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Guada
lajara ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú1- 
blico, el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 1861, 
cuya observancia es obligatoria, así como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pueda existir y  no 
se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo* y la canti
dad que ha de consignarse préviamente corno garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1.590 rs. vn. en 
dinero ó , acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda! publica al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
ek dócumento que acredíte haber realizado el! depósito del 
modo que previene la referida instrucción de 10 de Di
ciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción antes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
menor mejora admisible para las proposiciones que se. 
hagan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo, y 
la primera de las que se hicieren para la licitación abier
ta, si tuviere lugar, será támbiéri dél medio diezmo por 
lo ménos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los li
diadores, no bajando de 100 rs. vn, cada una.

Madrid 1.® de Abril de 1864. =  El Director general, 
Frutes Sáavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha de í.° de Abril dé 1864, y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 
de Selas, se compromete á tomar á su cargo dicho arrien
do con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciónese

(Aquí la proposición que sp liaga, admitiendo ó mejq- 
raridó lisa y llanamente el tipo fijado, poniéndola canti
dad en letra.)

 ̂ (Fecha y  firma del proponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 29 dei ac
tual, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de! arriendo del» portazgo dé la Ventosa, si
tuado en la carretera de Yillacastin á Vigo, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 10.030 rs. vn. 
en cada uno, que es el precio del actual arriendo; pero 
eon la condición especial de que el arrendatario no ten- 
tlrá derecho á pedir la rescisión de! contrato, ni indemni
zación alguna aunque á su recaudación pudiera afectar 
la explotación de cualquier ferro-carril^

La subasta sê  celebrará en t e  términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
e ! local que ocupa el Ministerio dé Fomento, y en Sala
manca ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándo
se en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento dei 
púbfico, el arancelé instrucción de 10 de Diciembre dé 
4861 , cuya observancia es obligatoria, así como la de 
cualquier otra disposición general ó local que pueda exis
tir y no se halle derogada por ía misma.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, 
arreán dose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1.600 rs. vn. en 
dinero ó acciones dé caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res-* 
peclivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que: acredite haber realizado e! depósi to de! 
modo que previene la referida instrucción dé 40 de Di
ciembre de 136 í.

En él caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción. ántes citada de 48 de Marzo de 1852. La 
primera mejora admisible para la licitación abierta, si tu* 
viere Lugar, será la dei media diezmo por lo ménos de 
la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de tos lidiadores, no bajan
do de 10a rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y  bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el remate de arriendo 
de los portazgos siguientes:

Horcajada , situado en la carretera de Tarancon á 
Cuenca , en esta corte y en Cuenca, por la cantidad de 
14.000 rs. 43 cénts.; debiendo ser de 2.300 rs. vn. la que 
ha de consignarse como garantía para tomar parte en la 
subasta.

Porto Corbeira (barca), situada en la carretera de Alla- 
riz á Rivadavia, en esta corte y in  Orense, por la canti
dad de 13.100 rs» vn. debiendo ser de 2.100 rs. vn. laque 
ha de cónsigriarSe como garantía para tomar parte en la 
lrcitacfon.

Gasa Blanca , situado en la carretera de Zaragoza á Te
ruel , en esta corte y en Zaragoza, por la cantidad dé 
71.010 rs. vn.; debiendo ser de 11.800 rs. vn. la que ha 
de consignarse como garantía para tornar parte en la su
basta. (

La Bañeza, situado en la carretera de Madrid a la Co- 
ruña, eri esta corte y  en León, por la cantidad de 61.000 
reates vellón; debiendo ser de 10.100 rs. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar parte en ei re
mate. , . .

Madrid 1 / de Abril de 186i.**E l Director general, 
Frutos Saavedra Meneses.



Modelo dé proposición.
D. N. N ., vecino d e ;    enterado del anuncio pu

blicado con fecha | .° de Abril de< 4-864, y de las condieio« 
ves y requisitos que se exigen para la adjudicación; en 
pública subasta del a triendo por dos añosí del portazgo 
d e  , se compromete á tornar á su cargo dicho a r 
riendo con estricta sujeción á los expresados, requisitos 
y condiciones.

( Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can ti
dad en letra. )•

(Fecha, y  finita del proponente.)

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d o  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a .

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ra ilion F er
nandez R ucon , ó á  sus herederos c a sa  de haber falleci
do aq u e l, para que en el térm ino más breve se presente 
en esta Administración áresponder del alcance de 18.057 
reales que le resultó siendo Pagador de Obras públicas 
militares de esta plaza y sus costas desde 1.* de Enero á 
fin de Agosto de 4825,

Valencia 21 de  Marzo de 1 8 6 L = P ar o rd en , Jerónimo 
Ballesta. ,_________________ 8091— 2.

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a
d e  la  p r o v i n c i a  d e  m u r c ia .

Siguiéndose en esta Administración expediente por el 
alcance que resultó á D. José Montemavor siendo Secre
tario del Gobierno civil de esta provincia , sé ha dictado 
providencia para que se cite y emplace por medio de la 
G a c e t a ,  ü e  M a d r i d  y  Boletín o fic ia lde la provincia á  los 
herederos de dicho señor para que en el térm ino de 20* 
dias se presenten en esta Administración á solventar su 
descubierto ; pues de no verificarlo les paraM  el pcnu i-
cio que haya lugar-

Múrcia 23 de Marzo de 136L—José Daban y Tudó.

D. Antonio García Tornel , Jefe de^Negociadó de te r 
cera  clase y  Oficial prim ero In terventor de la Adminis
tración principal dé Hacienda pública dé esta provincia.

Certifico que entre los expedientes dé alcances qüe se 
siguen en esta Administración aparece uno contra* Don 
José M ontetaayor, Secretario que fué del Gobierno1 civil 
de esta provincia en 1845, por 565 rs. 52 cénts. de habe
res que percibió de más en dicho destin o , según certifi
cación expedida por dicha Autoridad en U  de Febrero 
de 1854.

• í3 j ra* ĉ ue consí'e Y surta los efectos oportunos en
v irtud  de lo prevenido en los artículos 120 v 125 del r e 
glamento del T ribunal de Cuentas del R eino, expido la 
presente, visada por el Sr. Administrador, en,Murcia á 23 
de Marzo de 186¿==*Antonio García T o r n e l . B . ° = = =  Da
ban. 8092—2

A c H a i i* i s t r a c f t m  p r i n c i p a l  ti© H a c i e n d a  p ú b H c a  
d é  l a  p r o v i n c i a  d é  B a d a j o z .

Por el presente se cita, llama v emplaza á los herede- 
y . s de D. Miguel María de la Mata , Contador que fué del 
partido d e  Vi lianueva de la Setena, para que en el térmi 
no dé nueve fijas, á contar desde la publicación de este 
a n u n c io , se presenten en esta Administración principal 
á satisfacer á la Hacienda la cantidad de 3.313 rs. á que 
ha sido declarado responsable subsidiario en el alcance 
qüe contrajo D. José Cerradó ^A dm inistrador que fué de 
la Puebla de Alcocer, im pórtente 6,626* r¿>; apercibidos 
de que si pasare dicho térm ino sin haberlo realizado, les 
parará el perjuicio que haya lugar en,- justicia.

Badajoz 14 de Marzo de 1864.=pE1 Adm inistrador p rin 
cipal, P. O., Rafaél Rodríguez Cea.

D. Rafael Rodríguez C ea, Oficial prim ero in terven tor 
de la Administración principah de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico, que en esta Administración principal se s i
gue expediente administrativo de reintegro á la Hacienda 
contra D. José Cerrado, Administrador dé Estancadas que 

•a ,̂u^ DÍa de Alcocer, im portante 6.6^6 r s . , habiendo 
sido declarado responsable subsidiario ' á la mitad de d i
cha cantidad, como uno desú s inmediatos Jefes’lYMiguel 
Mayia de ia M ata, Contador que fué del partido de la Se 
cena; y para que conste y surta los efectos prevenidos en 
cumplim iento del art. 124 del reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino, expido la presente con el 
A; .° B 0 del Sr. Administrador principal en.Badajoz á 14 de 
Marzo de 1864,=V.# B.°=P. O., Rodríguez C ea.=P. O;, Vi
dal García de la Llave. 7950_I

C om  anc la  a c i a  m i l i t a r  d e  M a r in a  d e  k  p ro v i& o ia  
d e  H u e lv a .

D. Miguel, Delgado.y Bal leste ros, Capitán de fragata de 
la Armada nacional y Comandante m ilitar de Marina de 
esta provincia..

Hago saber que el dia 30 de Abril próximo , á  las do
ce de su m añ an a , y bajo el pliego de condiciones que se 
tiene de manifiesto desde h oy  en las oficinas de esta Co
m andancia , se ha de rem atar en el mejor postor el se r
vicio de lastrar y deslastrar los buques surtos en este 
puerto de FJuelva durante el térm ino de tres años, que 
em pezarán á contarse desde el dia en qué el rem atante 
otorgue la correspondiente escritura de fianza; sirviendo 
de tipo la cantidad de 17.000 rs. líquidos cada año para 
el g rem io , satisfechos por mensualidades anticipadas, sin 
que se pueda adm itir postura que no cubra la expresada 
eaniidad.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modeló., y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para toma raparte en la subasta será de 2.550 rs.; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito en la Caja sucui^sat dé esta p ro
vincia.

En el caso dé que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación por el tiempo de l5m iinutos , duran te  
la cual liarán los mismos sus nuevas proposiciones de 
mejora del tipo de igualdad.

Huebra 1 4 de Marzo dé F$64.=»P. T., Antonio de W in - 
th u y s e n .^  Por mandado de S. S ., Alejandro Cano.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 14 de Marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del servicio d e  tesirar y  deslastrar los 
buques surtos en este puerto de Huelva durante el té r 
mino de tres años , se compromete á tom ar á su cargo 
dicho servicio, con estricta Sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, abonando por ello al gremio la 
cantidad anua l.........

(Aquí la prosicion que se haga, ofreciendo ó mejoran- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que 
sera desechada toda proposición en que no se exprese d e 
term inadam ente la cantidad, escrita en letra, que ofrez
ca para tomar a su cargo el referido servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 8221

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio García de la Rubia , Juea de primera instancia de 

esta villa y su partido &c.
Por el presente se cita á los dueños de los prédios colindan

tes á la dehesa de Majada Caliente, d'el término de Zorita, para 
que el dia 28 de, Abril próximo venidero,, y hora de las once de 
su mañana, concurran por sí ó por medio de apoderado en for
ma , con los títulos de peftenenefe de sus fincas y  acompañados 
si gustan de competentes peritos, al deslinde y amojonamiento de 
dicha dehesa de Majada Caliente, que se ha solicitado por el ac
tual dueño de ella b . Luis QuerauviHes y Caille, y  en su nombre 
y con poder bastante el Procurador de este Juzgado D. Mande! 
Manzano, y á la cual se dará principio en el dia y hora designa
dos; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Logrosán á 30 de Marzo de 1864. =  Antonio García 
de la Rubia = P o r  su mandado, Zenon González Covisco. 8263

D. José María Sol y Aracil, Juez de primera instancia de €a- 
latayud y su par lidio.

Por el presente cito, limito y emplazo á quien crea con de
recho á los bienes que constituían la segunda nafóad de los de la 
dotación de la capellanía ó celebración de misas, laical, fundada 
en la parroquial de Embid de la Rivera bajo la invbcacion de 
Nuestra Señora y la denominación de «Capellanía ó celebración 
de misas de Mosen Domingo Lárraga,» cuyo último poseedor, 
que ha fallecido recientem ente, ha sido Mosen Miguel Aparicio 
y Felipe, para que en el término efe 30? dm  comparezca ante 
este Tribunal por medio de Procurador con poder bastante para 
deducir su acción en forma.

Dado en Calatayuó á 22 do Marzo de 1864..=.tesé María Sol 
y Aracil.=De su órd en , Fahian Juan López. $<&62

D. Jacobo María de Agüero, Abogado de los Tribunales nacio- 
u ales, Caballero de la Bear y distinguida Orden americana de. 

sabe! la Católica y Juez de primera instancia de esta villa de

Escalona, y. su partido , que de ser así y de estar ejerciendo el in 
frascrito Escribano doy fe.

Hago saber que por el Procurador de este número D. Julia/i 
Benito Fernandez se ha acudido al mismo Juzgado con un es
crito á nombre de D. Juan Antonio García Muro y Martin, Don 
Ceferino Albuerne y. Per e s c o m o  .esposo de Dana Hermenegilda 
Garéí£3,f§{ 0 y  Mérito; vecínos d^Sé&ta G: uz del-Retamar, y  de 
D. Cipriano García y García, que lo es de Cadalso de-los-VidrioS; 
solicitando, entreoirás cosas , que se c ite , llame y emplace por 
medio de edictos á los que se consideren con derecho en, el con
cepto de herederos á la mitad de los bienes dejados á la defun
ción-de D. Manuel García Muro y Martin, vecino y farmacéutico 
que fué de la villa de Quismondo, mediante á que en dicha mi
tad de bienes ha quedado intestadn.el D. 'Manuel, para que e.n el 
término de 30 dias. contados, desde su inserción en los periódicos, 
oficiales y demás sitios públicos , comparezcan representados en 
forma en este Juzgado y por la Escribanía del actuario á ejer
citar las acciones de que se crean asistidos; advirtiéndoles que' 
pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y habiéndose accedido por auto de 3) de Marzo último, ex
pido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Escalona á L° dq Abril de .4 864 .=  Licenciado Jaco
bo María de Agüero.=Por mandado de S. S., Vicente Rodríguez.

8261

D Federico Valdés , Juez de primera instancia de este par
tido de L!anes, en la provínola de Oviedo.

Hago saber que á consecuencia de haber fallecido el dia 4 de 
Setiembre del año último de 1863 Doña María Fosada Perez, 
natural y vecina de Niembro en este concejo, me h a l lo  instru
yendo juicio de ahintcskato , en el cual acordé insertar este se
gundo edicto en. la G a c e t a  d e  M*a-prid á fin de que los que se 
crean con derecha á heredar á la Doña María- Posada lo de
duzcan en este Juzgado a! término de 20 dias; apercibidos de 
que trascurridos sin verificarlo se dará al juicio la tramitación 
que corresponda, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Hasta ahora han deducido derecho en dicho juicio Doña-Ana* 
María de Posada Perez, viuda y vecina, de San Vicente de la 
Barquera; D. Juan Manuel Vigil, vecino de San Juan de la Buz, 
en el concejo de Coltinga, como representante legal de los dere
chos-de sus hijos, menores y.sujetos á.la patria potestad D. José 
María, D. Buenaventura, ü. Crísanto, D. Gregorio, Doña Carola 
y Doña María de las Mercedes, por el de su madre Doña Josefa, 
Posada Perez, difoftR,; D. Francisco Aivarez V igil, como mari
do y Segal representante de su esposa Doña Josefa. Yigif Posada, 
y D. Gregorio Pendás Cotárilla, por la, suya Doña María de los 
Dolores Vigi¡ Posada, hijos también de la Doña Josefa, y avecin*? 
dados en "San Juan de la Buz; D. Casimiro Vigil Posada, de la 
propia vecindad, como hijo asimismo de la Doña Josefa Posada; 
D. Salvador Bájmori Sfe&r.p', vecino de„Niembro, en este concejo^ 
como marido de Doña Benigna Vigil Posada; D, lUmon Vigil 
Posada, vecino de Bueñp, en Colunga, también hijos de la Doña 
Josefa Posada; y por último, D. Antonio FabíanFemapdez* veci
no efe San Román de Piloña, como marido de Doña Mariana 
Posada, y D. José María Posada v Llano, vecino de Jurzo, en la» 
provincia de Búrgos, hijos de D. Pedro Posada-Perez. La’Doña 
Aná María de Posada Perez se ha presentado como hermana de 
la Doña María de Posada, difunta, y los deqiás corno sus sobri
nos, hijos respectivos de sus otros dos hermanos Doña Josefa y 
D. Pedro de Posada , difuntos. ' '

Dado en Llanes á 30 de Marzo de 1864.=Federico Valfiés.=  
Por su mandado, Juan R. de la Vega Isla. 826S

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la misma, refrendada del 
Escribano de número D. Manuel Caldeiro, se saca á la venta 
en pública subasta los enseres y medicamentos que constituyen 
la ofic na de farmacia sita en esta corte, plazuela de Puerta*de 
Moros, núm. 5, bajo el tipo de 10.500 rs. en que todo ha sido 
valuado. Para su rematase ha señalado el dia 15 de! corriente, á 
las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo da la Territorial.

Insiguiendo, lo acordado por el M. I. Sr. Juez de primera-ins
tancia, del. distrito de Palacio, en méritos de las diligencias insta
das por D. Joaquín*y. Doña María Costa y Jordé y Doña María 
Teresa Gros y Jord é, sobre adjudicación de ios bienes corres
pondientes al patronato instituido por D. Francisco Venlaguer y 
Torres, Notario que íué de ja villa d oü lo t, se llama á todos 'os 
qqe se crean con derecho á los citados • bienes C:mpan-/.:*an i 
dedcrirlo en c te Juzga lo y J-sciibanía de! m dasaito .ctuario» 
por si o ^or p:ara..»; a ;eg¡t imuiicui^ autorizada, dentro del tér
mino de 30 diás, contaderos desde la publicación de este anun
cio; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Barcelona 21 de Marzo de 4 864.=.Por mandado de'S. S ., Ra
món Gailá, Escribano. . g$yq

En virtud de providencia del Sr. Juez Je primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza, dictada ante mí en los 
autos de concurso voluntario y cesión de bienes de D. José Cáe
los Nobile, se convoca á junta general á todos los acreedores al 
mismo, y en defecto de los que hubieren fallecido á sus here
deros ó legítimos sur esores, con objeto de proceder al examen y  
graduación de créditos; cuyo acto tendrá lugar ea los estrados 
de la audiencia de este Juzgado, situado en los salones altos del 
ex-conv.eDto de San Francisco, el 21 de Abril próximo y hora, de 
las doce de su mañana.

Y para conocimiento de los acreedores auseñtes y  de ignora
do paradero se publica el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
Boletín ofidal de esta provincia y periódicos de la plaza, que
dando citado por su representación legal en los autos el Pro 
motor fiscal del Juzgado.

Cádiz 22 de Marzo de 1864.=Manuel Iglesias. 8271

Sentencia. == Rn Madrid, á 29 de Febrero d M  8 6 4 e l  señor 
D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corte: En el pleito ordinario que pende en 
este Juzgado entre partes, de la una, como demandantes, D. Pe
dro, D. Nicolás, y I). Francisco de¿ Olarría y  A dalid , D. Manuel 
Tomé y D.* Mateo Catarineo, maridos respectivamenjte de Doña 

efe: la Concepción? y dje Doña IV^ría Guadalupe de Olarría 
y Adalid, y Doña Rosa de Lago, viuda y heredera de D. Anto
nio, de Olarría y  Adalid, su Procurador D. José Aniceto.Ortega» 
y de la qtr a , como demandados, D. José Mariano Reyes de B e- 
navides y Osotio y su hija Doña María Guadalupe, sus sucesores 
ó causahabientes, y .por su rebeldía los estrados del Tribunal 
sobro otorgamiento de una escritura de ratificación de varias 
ventas:

Resultando que D. José Mariano Reyes de Benavides y Oso- 
rio , Agente fiscal de Hacienda en la ciudad de Méjico y posee
dor actual del mayorazgo que fundaran, en Madrid D  Lorenzo de 
Benavides y Osorio y su esposa Doña Ana Sánchez de Sagrame- 
ña, en unión de D. Ramón de Villalobos, curador a d .litm  de 
Doña María Guadalupe Norbsrta Reyes de Benavides, hija única 
del D. José Mariano é inmediata sucesora del expresado vínculo, 
otorgaron en 4 de Julio de 1820 el oportuno poder á favor de 
D. Manuel de la Peña y  Padura y otros vecinos de esta corte á 
fin de que solicitasen en ella la Real licencia necesaria para tras
ladar á Méjico el capital y rentas del expresado vínculo por con
venir asi á sus intereses, pues la distancia á .q u e se hallaban 
los bienes, la dificultad de percibir sus rendimientos, la imposi
bilidad de cuidar de su buena administración y otras causas ha
cían conveniente y aun necesaria dicha traslación:

Resultando que en 12 de Noviembre de 1821, suponiendo que 
ya se habría obtenido la Real Ucencia, el & José Mariano Reyes y 
el curador ad litem de su hija é inmediata sucesora otorgaron á, 
favor de D. Tomás Olarría, del comercio de la ciudad de Méjico, 
escritura de venta de dos casas sitas en esta corte y  sus caites de 
la Almudena, núm. 3, manzana 185 , y de Leganitos, num. 1, 
manzana 556, y dos juros sobre millones de Guadalajara y de 
Toledo con le& réditos que se adeudaban, los cuales, así como las 
casas, eran dotación det referido vínculo en precio de 25.009du
ros impuestos al rédito de 6 por 100 con hipoteca de las casas 
que en la misma escritura se expresan, y bajo las condiciones que 
también m  determinan en el referido instrumento que pasó ante 
el Escribano de la ciudad de M&jioo D. Manuel Im^z y Caba
llinas:

Resultando que después de tener conocimiento de la ley de 
desvincuteeion de 27 de Setiembre y  su aclaratoria de 5 de Julio 
de 1821, D. José Mariano Reyes y el curador ad litem D. Ramón 
de Villalobos trataron de proceder, con arreglo á ellas, á la di
visión del mayorazgo y á la enajenación de la parte libre del 
mismo, lo cual no pudo verificarse porque las Autoridades de 
aquel paí§, fundándose en la independencia del mismo respecto 
á España, creyeron que no podían tener aplicación las expresa
das le y e s:

Resultando que en la imposibilidad de llevar á efecto las ena
jenaciones con las formalidades requeridas por dichas leyes, y 
en la idea d eq u e D. Manuel de la Peña y Padura habría con
seguido la Real licencia para la traslación del vínculo, el D. José 
Mariano Reyes y el repetido curador ad litem  en 22 de Diciem
bre de 1821 otorgaron á favor de D. Tomás Olarría otra escritu
ra de venta de unas tierras en Afcobendas y Almonacid &e Zo
rita, una casa en las Rozas y dos censos de 1,000 ducados por

mitad cada uno sobre la&cásés números 10$ y -109 de la plaza 
Mayor de Madrid, y sobrú las^liO, 11 y  Í H e  la misma Plaza, 
cuyos bíéhés coiistitüian;el resto de;la dotación del expresado 

. mayorazgo en precio dé 2.623 pesos y 6 y medio reales, cuya 
instrqpiepto pasó ante el citado.Escribano D.; Manuel Imaz y  fía- 
barrillas*

Resuítaudo que, con eLobjqtq?dq dar validez á estos contra^ 
tos* lasoV£qdedores en igual fecha que la.escritura anterior cón-- 
firietonqtodkr áLGotanel D^ranciseoJayiéL d%,Glaj^»a y á Don 
Melchor Cano para qué Solicitasen y obtuviesen la.aprobación de, 
la renta de todo lo vinculado, y para que>hecha la cuenta del 
totál valor dei vínculo obtuviesen también que ia mitad;corres
pondiente á la inmediata sunésofárSe^aSegtirasfr con el capital que 
diq el D. Tomás Olarría y que estaba impuesto sobre casas dala  
ciudad de, Méjico , aplicando ej resto y los 1^23 ps. y 6 y me
dio reales entregados por * la secunda venta;.á la mitad de que 
libremente pedia.disponer D. José M.ariano R eyes:

Rpsmíando que ÍL Tomás,Antonio dfe;0.krT.íat á su regreípA  
1 a Península tcatójde, obieneTí 1 a á|8&b*©ion d% dichas^ventas^lm 
cual no pudo tener efecto porqjue. por ReaLcédula d e  1t d9>Mmg- 
zo de 1824 se habían-declaVado nulas las ventes de bienes vin
culados, y los actos y  disposiciones dél Gobierno constitaeionat; 
pero qqe en razón de lq excepcional del caso se encargó á Olar- 
ría por resolución Real, la administración del ma$7orazgo, y se au
torizó á Reyes Benavides para vender á aquel á censo las casas 
expresadas;

ÍVesuitando que los;.hijo& as deUL Tpqiás Antonio de
OIapr f»,anteriormqnta>. nouibcados. haciendo presantapion de..un, 
testimonio de las escrituras cte»venta y podei* que quedan refe
ridos, y de las copias-de. los «testamentos de sû  padre el D. Tomás. 
Antonio de Olatría y de su madre Doña María Josefa do Adalid, 
iníeipusieron demanda ordinaria solicitando se declarasen váli
das y subsistentés.las expresadas ventas, y  Se condenase á Don 
José Mariano í\eyes de Benavides ^  a su'hija'Dofía María Gua
dalupe á; r at i fic^r dichá$ ventás.' otoi gap do, I a ' bpó r.t qn q egqr fiúfá, 
la cual se*otorgaséido.oííqipjppivel j Juzgado en caso qu¿)Tós'cíe'r 
mandados no se prestasen á verificarlo,:

Restiliando que por ignqrarsqel actual parad ero de Don 
José Mariano Reyes*, et dp. su hija Dopai Marf§í G^adajupa y el 
dri actual ̂ poseedor del-mayopazgp, s&les emplazó por medio de 
anuncios publicados, en la GaCsía. del Gobiemo, Búletin oficial 
dé esta proviñéia. y  Vidrio de;Aviso?, y» hechos los llamamientos- 
necesa r ios. ppr la a^eqcte'T rébqldTa de aqaellos^se hubo por 
contestada la demándá'^r se sustanciaron los ^uhos con vb s estra
dos del Juzgado;

Resultando'qpq rprib idoaprueba, los,demandantes, han.jusiri 
ficado por medio fie variqs testigos que el D. Tomás Ánionjo 
da Olarría á su regrqsp.dR .M ^o tom ój^ esip q d p  la^ ímca^ ya  
reláoiónadag^ sin que* nádié se opusiera a .é^ os• actos», que las ha 
venido poseyéndóconstauternénteíy. sinánterrupoion»desde.nl aña 
de 18fe3; y qué por su fafiepteráento hán-cGntiQiiádé endlchnipo- 
sesión quieta v pacíficatiterRé ^us ftijor.' que tamblensé ha ata e -  
ditado qpe en la époéa en que laŝ  expresadas fincas se enajena
ron ái Olarría, su valor era náuchqíñénór'que la sutila que el Don 
Tomás djó por ellas; y que.asimismo se ha acreditado, que a pe
sar de hj»'ber pieterididoJa ratificación y spróbariuu úv. dichas 
ventas,*no pudo obtenerse de 8-, por pt'oceder los 

v imé vinculación',' y por haberse anulad o. en 18$3 todos los actos y 
disposiciones del Gobierno constitucional, lo cual en - parto lanía- 
bien se justifria4 por el testimonio folios 7 v 8ridei la piexa» dé 
prueba:

Considérafrdt) que las enajenaciones'hechas por* D. José Ma
riano Reyes V eFcuV'ádqr aáiitém  de str Iirjsr en escritura-de 12 
de Noviembre- y 22 dé Diciembre de 182F 4 favor de D. Tomás 
4ptpnio- de Ojan% qpqiq comprendidas, en las léye.& de 27 de 
Setiembre de 1820 y su aclaratoria de 19 de Junio de 1821, res
tablecidas en 3Q-)de Agosto de 1836 , son vá lid a  y subsistentes 
en cuanto á: la mitad; de los bienes de que libremente podía disr 
ponéí él D. José Mariano Reyes-p pues aunque no drdervino en 
dichas ventas el Procurador Síndico de la Municipalidad dé 
Méjico , esta falta defórmaiidad fué dobida ávci^uostancias ex-  
traordinarias y  excepcionales que era imposible ev itar; que di
chas venias no pudieron realizarse' de otra manera, v que el 
trascurso de 49 años én que han sido poseídas las fia gas pacífi
camente; y sin con-tr-adiocion de nadie es bastante para que le
galmente pueda considerarse subsanado* el defecto de la no in- 
intervencioñ <d&h Síndico:

Considerando f'u»' esta misma, ¡xaedon- no interrumpida de 4.0 
años, fundada en un d íia io , s nu eficaz v válido-en todo rigor 
de derecho, ai ménos suficiente para qpe so suponga la buena fe 
en el poseedor, da á las expresadas ventas el carácter de legíti
m a  \ srb'isitíi.tss m éatras que no se reclame contra ellas por 
qqiou teodiv dwech o;. :

Considerando que se h.r justificado que las fincas ten ias-i 
tiempo de su venta un; valor inferior al precio que d¡ó por ellas el 
D; Tomás Antonio de Ojariaé, de. lo que so induce que su enaje
nación debió ser beneficiosa para ln inmediata .sucesora, sin que 
conste nada rn contrario, lo curi es una razón más para que se 
reputen válidas v subsistentes dichas ventas:

Considepapdqque aparte de co haber méritos pare, declarar
las ineficaces, si so;hiciese asi s* iia.e?iá cehlrruda ai
principio de equidad y dé derecho de que uddie puede enri
quecerse en perjuido de otro; pues constando que: el D. Tomás 
Antonio, dejó aseg^ímdo el pi-eqio de fincq& spbre casas
de la ciudad ie'Méjico, y que satisfizo aí contado el importe de 
otras, hay fundados motivos para-creer que los vendedores se 
han utilizado de estas cantidades :

Considerando que es obHgacion del vendédor proveer al com
prador de los títulos de pertenencia y demás documentos que 
sean indispensables para la quieta y pacífica posesión, uso y  dis
frute de la cosa vendida, así como para que pueda disponer de 
ella vendiéndola ó enajenándola;

Fallo que debo declarar y declaro válidas, eficaces y subsis
tentes las*ventas de^Gasas, juros, tierras y censos contenidos en 
las escrituras  ̂qué otorgaron en la ciudad de Méjico D; José Ma
riano Reyes de Benavides y  D. Ramo* de Villalobos, curador 
ád litem de Doña. María Guadal uf)e Norberta Reyes, hija de aquel 
ó inmediata, sucesora dél vínculo de que era; actual poseedor 
en 12  de Novieqibre, y en 2^ de Diciembre de 1 8 2 1 , á favor de 
D* Tomás. AotqeiQ d^Ola^ríe; y en sq consecuepGÍa debo conde
nar y condeno al * Joeé; Mariano Rpyes y á, su fiijft la Doña 
Mario Guadalupe» ó ásy^  sucesores, á qqe raUfiqueo las expresa
das ventas, otorgando la cornespondjftnte escrituiia:, la cual en 
caso de no. prestarse á ello los demandantes ,serA otorgada por 
el Juzgado úe oficio, w

Ásí por esta mi sentencia definitiva, que deberá puolicarse 
en. la. Q^Qeta.,. Viario de Avisos de esta corte y Boletín oficial de 
la provincia y por edictos, con arreglo al art. 1.189 dé la ley de 
Enjuiciamiento civit, lo pronuncio mando v- firmo.=Gregorio Ro
zalem.

Pronunciamiento,^ D«da* y  pronunciada fi-é la sentencia an
terior por el Sr. D. Gregorio Roáaíem , Juez de primera instan
cia dpi distito de la Audiencia de esta corte*, estando celebrando 
audiencia pública en Madrid boy 1.a de Marzo de 1864, siendo 
testigos D. AñtQMo Murga, D. Pip. d^l Pozo y D. Félix Cámara, 
de esta vecindad , por ante mí el Escribano. De que doy fe.*= 
Eulogio Marcilla Sánchez.

Y so publica la anterior sentencia á los efectos necesarios, en 
virted de lo prescrito e a  el art. 1.190 cte la ley do. Enjuiciamien
to civil.=Eulogio Marcílla Sánchez, Escribano. 8266

CORTES.
CO N G RE S O  D E  L O S  D IPU T A D O S.

P^fiSIDBNCIA DEL SJU RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Abril de 1864.

Abierta á las dos y cu a rio , saLeyó y fué aprobada el 
acta de la ai$§i?ipr.

El Sr. Ministro <fe Fomento subió á la tribuna y leyó 
u n  proyecto de ley perm itiendo la sustitución, en el ferro
carril de Granollers a San Juan de las A badesas, dei m a
terial móvil articulado del sistema A rnoux con el del sis
tema rígido ú ordinario , previa la modificación del traza
do; y otro proyecto prorogando hasta 4 de Agosto de 1865 
el plazo señalado por la ley para fe apertura del ferro
carril de Santiago al puerto del Carril.

El Sr. FRESXD$JNT32: Estos proyectos pasarán á las 
secciones para el nom bram iento de comisión.

Juró  y  tom ó asiento el Sr. López Roberts.
Se anunció que s$ im prim iría y repartiría el dictamen 

de la (mim&iqa SQ^e. deíQga.ciQn de la reforma constitu
cional de 1857.

Pidieron la palabra en contra (Je este dictam en los se
ñores N ocedal, A parki y Barzanallana.

®  Sr. PrqseRto una exposición de un  cen
tenar de propietarios encareciendo ia urgencia deJ esta
blecimiento ae la G uardia ru ra l en beneficio de la a g ri-  
cu ltu ra , de fe prosperidad general y hasta del huen nom 
bre de España.

Ruego al Congreso que á  este im portante asunto ya 
estudiado por todas fes corporaciones consultivas , dedi
que algunas lionas para  exam inar el proyecto que va á 
presen tar el. G obierno , obteniendo así la  gloria de dotar 
al páis de una institución útilísima v q u e  reclama fe opi
nión. , “

^ se f l ' W m m  4el Sr. Mkiiftro Fomento el 
estado del expediente de la linea férrea de Madrid á Mal- 
partida por Talayera,

E sad ínea , que cruza te rré rio r feraces; que  ab re  á la 
producción5 tos-valles-del Tajo, y Tiétar á. .las* riquísimas 
comarcas d e  Arenas^ y-, el B arranco, sé pidió s in  subven 
ción por una sociedad qué ya ha construidot otras líneas - 
y que hizo un depósito de 10 millones. Pedida por otra 
empresa, el Consejo dé Estado opinó p o rq u  e en tre  Ambas 
se abriese subasta si no se avenían: se qué  sé'-haii arre^* 
glado, y no comprendo por qué no se: ha term inado este 
asunto; y pregurfio a l  Sr* .Ministro si está* resuelto A dic
tar las medidas necesarias para que el expediente sem l- 
time y el camino se empiece sin demora.

Enlazando con esa línea hay un antiguo camino q u a  
parte da Talavera y  term ina en A vila, pasando por el 
puerto del Pico. Es una gran via d e  coummoacion en tre  
Extrem adura y Castilla ; pero hqy solo se puede hacer la  
conducción á lomo. La nueva carretera está ya en cons
trucción en la parte que comprende la provincia de To
ledo: el resto en que se extiende por Avila ni* estudiado, 
está.

Ségun el digno Ingeniero, Jefe*de la provincia*, el tra r , 
zado por la población de A renas ofrece difiqultades ; pero 
vo creo pueden vencerse y buscarse una dirección p ró 
xima : de todos modos, yo "pregunto alS r. Ministro si está 
resuelto á activar la conclusión' dé los estudios para, que 
pronto exista ese camino de inm ensa utilidad.

El Sr. Ministro de FO M ENTO  : Respecto det cam ino 
ida hierro  de Madrid á Malparlida por Talayera, se halla• 
en la Junta consultiva que ha de inform ar sobre Jai con - 
ven iaicia  de tres proyectos; presentados. Cuando venga 

■Ala resolución del M inistro , yo lo ex amina ré i y a do p taré 
I la> resolución más. conforme á la justicia y  á la leyr. a

Respecto de fe carretera de Toledo á" Avife^ el- trozp# 
comprendido en la provincia de Toledo, de 24 kilóme^ 
tros de extensión , está en constyucciqn, R,espeptq del ele 
Avila » se g jn  e t  Ingppippo.lQS tpabagos de g a ^ p e jé  e¿|án 
bastante auélantados. Luego que term ¡nep se actjyara en 
lo posible la, ejecución de esas obras. ' -

El Sr. AI?ARl3l ;  Üno mis ruegqs á los dpi. Sr. Sjivefe 
sobre el proyecto de g i^ rdería  rurafeY q tpngp.pFesenifij-,4̂  f e  0$ .apoyó, • íiVdQWÍr*
tira  del Gobierno; pero si veo presentarse otros,dé*mo
nos in terés, usaré del derecbo que me coqpede oí reblan 
mentó. #  v
_ m  Sr. Stinistro,, de, íqui^jU Tcp,: A  excitación.. d§I s¡e- 
ñor Yaamonde y del Sr. Aparisi ofrecí estodfer esp pro.-, 
yecto. Lo he estudiado, y hoy pende ese asunto dél^Q p^ 
sajo de Ministros. Hoy mismo estoy citado p a ra ro n fe ren - 
piar sobre él con el Sr. Ministro dé la Gobernación, Con 
esto verá el Sr. Aparisi que el Gobierno está tan in tere
sado como puede éstarlo S, S. en esa niejora!

Se leyó ¡a siguiente

Proposición del Sr. Conde de Campqmams,
Artículo únicQ. «Se concede á Dona Aptqpia Mana 

Bel ver y  Castillo, v iuda del Capitán Comandante, graqua- 
do de infantería D José Albelda, la pensión apujd de 
3i0p0 rs., Guyo percibo se sujetará á; las presprípeiones 
del Monte-pió militar.)) Y

El Sr. Conde de Difícil es .hoy la
posición de un,Diputado q u e  viene á pedir upa pepsiop. 
Todos á una las: dqsechan hoy  creyendo, q ue tde la¿ cohr 
cesiones so ha abusado ; mas si á pefer dé)”és¿ ' rae. p re 
sento yo á sostener upa, el Congheso, com prenderá qué 
debo tener grandes r a i n e s  para ello.

Se trata de D. José A lbelda, que á la cabeza de 200 
caballos que él organizó á su costa y mandó hizo la guer
ra á los frarícescs. consuntiendo su patrimonio. Yo ven^ó 
á pedir qpe el Congreso oiga) las razoné^qué* eh su día 
expondrem os en favor de la concesión de esta, ppnsidñ.

Consultado el Congreso, se lomó, en considoraciuú la 
proposición v pasó á los secciones. Y

Se levó ia siguiente

Proposición del Sr. Aguado.
Áriílculo 1.* «Los Jefes de estación representan,en la 

misma á la empresa ó arrendatario  de ella de,que depon^ 
dan,* para.el cum plim iento de sus obligaciones, respecto al 
movimiento de vi ajeros y trasjDortes de equipajes, m er
caderías y semovientes.

Art. 2.® #A su consecuencia, los. Jefesde estación ep-que 
deban cumplirse dichas obligaciones responderán bajo 
tal representación , extrajudicialm ente y en ju icio , anté 
los Jueces de paz , Tribunal de Comercio ó Juez d e .p ri
mera instancia á cuyo distrito ó partido corresponda 
aquella , á lasrreclam aciones que.procedan y produzcan 
los v iajeras, rem itentes y .consignatarios de equipajes, 
mercaderías y ».3movientes, de, trasporte p a ra d  cumplí * 
miento do las mencionadas obligaciones.

Art. 3,# Queda derogado y sin. efecto, en cuanto á las 
referidas obligaciones v rio,más, lo dispuesto en el a r 
tículo 169 del reglamento para la ejecución de la ley de 
1 4 de Noviembre de ItSoó sobre, la policía de los fe rro 
carriles.»

El Sr. a ^ a p .0 : Hoy nq se trata de la. aprobación de 
esta proposición : por eso no haré más que la indicación 
de las razones en que la fundo.

Está sucediendo con frecuencia en los ferro-carriles la 
desaparición de bultos, la pérdida d q .  mercancías, v á ve 
ces basta la del libro de reclamaciones que debe haber 
en las estaciones. Las empresas que tiengn su  domicilio, en 
Madrid no tienen representante á quién acudir con tales 
reclam aciones; de suerte que los que experim entan pér
didas tienen que ven ir á Madrid, Por eso propongo que 
las empresas tengan en cada estación u n  representante, 
que puede ser el Jefe de estación m ism o,. el cual respon
da de. las obligaciones personales de esas empresas. Rue
go, pues, á: los Sres. Diputados que tom en en considera
ción esta proposición.

El Sr. Ministro de FOMENTO: A pesar de que el Mi
nisterio se ocupa hoy en estudiar el modo d.e evitar esas 
faites de que se queja el Sr. Aguado; deseoso eL Gobierno 
efe pin á todos los que puedan ilus.trarlo, no tipne incon
veniente en que se tome e ú  consideración esta gropo- 
sicion.-

Consulfedó e} Congreso, se tom ó en consideración y 
pasó. 1&s secciones.

El Sr. Desearía que e l Sr» Presidente
me reservase la palabra, para, cuando estuviese présente 
el Sr. Ministro de la Gobernación á  fin de dirigirle upa 
pregunta.

Delitos electorales.

Continuando esta d iscu s ió n , se leyó la enm ienda si
guiente al art. 2.°:

«Pedimos aí, Congreso se  sirva, adm itir la siguiente 
enm ienda al art. 2.° del proyecto de ley penal para los 

) delitos elec torales, acordando se redacte del modo que 
s i p o : %

Art. 2 /  «La acción para perseguirlos delitos previstos 
 ̂ en esta ley será popular, y solo podrá ejercitarse en los 
1 tres meses siguientes al último día de fe elección en quó  

se  hayan, cometido.
Respecto de los delitos* referentes á  fe formación.y 

rectificación de las listas electorales, si no h u b ie re  eleo^- 
cion alguna d u ran te  e l bienio, en que aquellas daban  r e 
gir, trascurrido, este quedará prescrita  fe acción para 
perseguirlos.

En el caso de que el Congreso., en v irtud  d a  lo que 
dispone el art, 31 de su  reglamento , acuerda pasar un  
tanto de culpa a l Gobierno, se procederá á 1a form ación de 
1a causa luego que se reciba dicho tanto-de culpa en  el 
T ribunal ó. Juzgado competente, aunque hayan tra scu r
rido los tres meses.

Cuando se proceda á instancia de persona particular, 
no se admitirá 1a querella ó acusación sin que  la acom 
pañe la correspondiente fianza de calum nia, y  de que el 
acusador no desam parará su acción hasta que recaiga sen
tencia que cause ejecutoria. La cantidad de dicha fianza 
será determ inada en cada caso por el Juez ó T ribunal que 
conozca del a su n to , y no podrá: suplirse cpn 1a caucipn 
ju ratoria  aunque litigue en concepto de pobre el qué de
ba p re s ta rla .»

El Sr. x h a n r e s a  : El sábado concluí dando las gra
cias á 1a comisión por su docilidad en aceptar 1a supre
sión de dos palabras que sobraban al art. f.*, y hoy ten
go que dárselas por haber aceptado la parte más sustan
cial de esta enm ienda en fe nueva redacción que ha dado 
al artículo. Esta nueva redacción fué impugnada por el 
Sr. Cam poy, y el Congreso me va á perm itir que respon
da á lo  que el Sr. Campoy dijo sobre esto.

Las acciones se acomodan á la naturaleza del delito. 
¿De qué naturaleza son los delitos electorales? ¿No son de
litos públicos? Pues 1a acción tiene que ser pública. Es n e 
cesario que la soicedad no quede desamparada, y  este sis
tema es tan antiguo, que ya le tenia el pueblo hebreo; en  
Egipto era obligación individual perseguir los delitos; G re
cia hasta llegó á prem iar á los de la to res, y  Roma tenia 
tam bién la acción pública, de donde 1a tomó eh Fuero 
Juzgo. Es verdad que abusándose de esta fecuRad hubo en  
abundancia calum niadores; pero las leyes obviaron este 
inconveniente imponiéndoles gravísimas penas.

Si, pues, nuestras leyes perm iten la acción popular e q  
los delitos púb licos, no hay medio sino adm itirla en tos 
delitos electorales.

Pero el Sr. Campoy no debe confundir 1a acusación 
con fe denuncia: el que acusa tiene obligación de probar; 
el que denuncia no tiene sem ejante obligación.

Dicho esto de paso para justificar 1a acción popula^, 
indicaré fe única diferencia que hay entre esta enmienda 
y el artículo de la comisión.

Yo decia que cuando en el bienio no haya elección 
trascurrido ese bienio, en que deben regir las listas elec
torales, prescribe 1a acción. De esta m anera los delitos co
metidos en fe rectificación de las listas, unas veces que
darán prescritos cuando baya efeccipu £ treg meses 
y otras no prescribirán si ño ha habido elección hasta 
dos anos. No sucede así en 1a redacción de 1a comisión;

pero no hago empeño en sostener la rnia , y retiro la en 
mienda,

Se levó el a rt. 2.* reformado por la comisión, que de
cía a s í :

, «La acción para acusar por los delitos previstos en es
ta ley ̂ será p o p u la r; y*podrá ejercitarse hasta 'tres  meses 
despüés de term inada fe elección. •

E m cualquier tiempu que el Congreso, en virtud efe lo 
que s e  dispone en el art. 3í de su reglamento , acuerde 
pasar un  tanto d& culpa al Gobierno sobre Una elección, 
se procederá á la foi^macion de la cansa en el Tribunal ó 
Juzgado competente.

Guando se proceda á instancia de persona particular, 
no se adm itirá la querella ó acusación sin que la acompa
ñada correspondiente fianza de calum nia, y  de que el 
aGOSádoít ó querellante i>o desam para su acción hasta que 
recaiga sentencia qué cause ejecutoria. La cantidad de 
dicha fianza será determ inada en cada caso por el Juez ó 
Tribunal que conozca, del asunto, y  no podrá suplirse 
¡con la caución ju ra to ria  auiíí}£^ litigué en concepto de 
jpobre el que:deba prestarla.»
| El Sr. USE») D E L  R i o  : Y a sierído ten  larga y pesa- 
¡dkesta  díscuston> que siento; tener que tom ar p a r te e n  
jelfe ; y  na  la tom arte-si otro Si\ Diputado hübfera hecho 
fe indicácion que voy á  hacerv

Yo reconozco el buen deseo del Gobierno y lacomésion 
f l>ára-evitar los abúsosFpero creo que si no se hace úíia 
I re fo rm aó^ésté  artículo, en Jugar dé ganar perderemos.
\ La verdad es que la mayor parte de los Gobiernos que han  
1 intervenido em elecciones han abusado de su influencia. 

Iio¿agentes de esos Gobiernos han cometido delitos elec- 
|  to rales-por someterse á esa influencia, por congraciarse 

contel poder. Todos esos delitos han quedado impunes, y  
á veces los delincuentes han sido prem iados: por eso el 
resultedo de, todo ha sidoeque tales abusos se m ultipli- 
queníhasfe hacer indispensable-este proyecto para co rre 
gidlos*

. Las_disp09Íeic)nés.de.eptoTToYecto serán sin em bargo 
nulas si ño se, nace en  osto artículo una reforma. Los far
santes políticos que están siem pre al lado del poder no 
mirarán,, los delitos ni fes; penas; lo que m irarán  es que 
aq ü í se dicé que á los tres meses después d e  las eleccio- 
néSiüEescribirá j a  acción para acusarlos.

riflios d ir ir t : el;Gohi.eriio que haga unas elecciones, por 
poco que dure ha de d u ra r tres meses. Pues bien : como 
mientras, él d u re , si fe.servirnos nádie nos ha de acusar, 
y después; ha de prescribir, la acc ión , bien podemos ser- 
virie, 4, banderas, desplegadas, y aun acusar á nuestros 
contrarios; e n ; vez dé ser nosotros los acusados.

Yo convengaten que la acción debe ^ e s c r ib ir  en un 
term ino dadpjT firok¡tres meses me parece u n  plazo de- 
masiado corto. E\ candidato perjudicado podría caer e n 
fermo ó Jprler que^aúséñtarse, y n o  podría acusar.

Todos Saben que ios delincuentes procuran ocultar 
sps; deíi|bsV‘y qué m % hás.,vfeces se tarda largo tiempo en 
averiguar los autores Tos cóm plices; y si ios T ribuna
les con todos sus medios de acción no pueden descubrir 
Iqs delitos n i  los delincuentes en tres m eses, ¿ cómo s» 
quiere que los descubra un  particu lar?  Y cuenta que, 
para acusaf, el acusador necesita ántes tener en su mano 
tpdas lá^piTiébas;;' y  .éxí^iéoclose.fianza, de calum nia, ¿ha- 
bra quién se exponga á la nota de calum niador y á ia 
pena de tal sin tener en su m ano las pruebas del delito? 
*' En eáta.iñisma ley se penap,algunos hechos que pue

den cometer los Gobernadores, y no se les puede perse
guir.sin-autorización del Gobierno, EL Gobierno jam ás 
cfdñcedé íá aütórjzacion sin que sé pruebe, fe existencia 
deí delito. Fues bien : para justificarlo no hay más que 
dos medios: los documentos que deben obrar en las ofi
cinas déí Gobierno civiT, documentos que el G obernador 
nó entregará) y  nadie se a treverá á pedir, y la inform a
c ió n  de testigos. Üí’él delito ha sido de cohecho , será d i
fícil que haya testigos que puedan deponer que no de
pendan 'de fe autoridaa dej Gobernador. ¿Y es fácil que 
estos se présénteñ á declarar contra ei que les puedo qui 
tar el destino ó arruinarles?

De modo que, dada la aprobación de este párrafo, nin-

tun Gobernador puede ser acusado; y al contrario, se les 
a carta blanca para que cometan los excesos que quieran.

Supongamos que hay una persona influyente en un  
distrito, que apoya á la oposición. El G obernador, que
riendo inutilizarle, le hace acusar de un delito y lo e n 
vuelve en una causa criminal. El acusado dem uestra que 
es inocente, v que el Gobernador le acusó para p rivarle  
del derecho electoral. Él Tribunal le, absuelve y ie i-eser- 
va el.dereeho de reclam ar contra el Gobernador. Pero 
como la causa lia durado más de tres meses, y á ios tre j 
meses ha prescrito la acción para acusar ele ios delitos 
previstos en esta ley, resulta que es imposible la acusa
ción de este delito electoral.

La reforma de este artículo seria sencilia ; consistiría 
en, sustitu ir la palabra años- á la. de meses, y yo espero 
quq la comisión tendrá bastante docilidad para admitirla,  
perfeccionando, a^í consifiérablemenfe la ley.

El Sr. L A F U Ú N T E : Él Sr. Diez del Río pide una am 
pliación al plazo que fe comisión fija, y la pide por un 
tiempo que S. S, no se atreve á determinar.  Lo que ha 
movido á la comisión á fijar ese plazo es una considera- 
cion de alta política. Los delitos electorales son de tina 
índole especial. For desgracia las elecciones causan siem-- 
pre alguna perturbación; producen discordias entre pum 
blps y pueblos, familias y familias, y la comisión quisiera 
ponerles pronto térm ino. Por eso ha creído que debía de-

* ja r  el menor tiempo posible, abierta la puerta á esas d is
cordias. Por lo dem ás, el; plazo no es de tres meses; 
e§ para  los delitos que se cometen en las listas desde que 
se empieza la formación de estas hasta tres meses después 
de la elección. En cuanto á los delitos que se cometen en 
el acto de la elección, ¿qué candidato hay que en tres me*

 ̂ ses no tenga tiempo de reu n ir las pruebas?
Un delito, electoral debe prescrib ir p ro n to : ¿dónde 

estaría de otro modo la seguridad de los que en las elec
ciones intervienen?

El Sr. Diez del Rio ha puesto un  ejemplo raro. Supone 
fc; á  u n  Gobernador q^ue forma una causa para inutilizar á 

u n  elector influyente. La comisión cree que el que se vea 
calumniado por un Gobernador, tiene derecho en cual
quier tiempo á repetir contra el G obernador, porque este 
es un delito cpmun.

En los demás casos siem pre ha visto la comisión que
• los procesos intentados contra fes Autoridades se han 

iniciado dentro de los tres meses. Yo no quisiera que se 
diera tampoco lugar á que el espíritu de venganza, cu
briéndose con la ñuscara  del de p a rtid o , esperase á que 
en traran  en el poder los enemigos políticos de 1a A utori
dad á quien se quisiese procesar para in ten tar el p ro ce - 
so. Dice S. S . : es que él acusador ño encontrará testigos. 
No se necesita que pruebe el acusador sino que existió el 
delito, y qué hay íncficíos que acusan á la Autoridad ó al 
funcionario contra quien se d irig e ; y si se da tiempo á 
q u e  venga- una A&teridhd nueva , daríamos ocasión con 
esto á venganzas que fe comisión ha querido evitar.

El Sr. D IEZ DEL R IO  : El Sr. Lafuente no se ha de
tenido á hacer vqr que lo que yo he manifestado para 
dem ostrar que tres meses es corto plazo no tiene funda
mento. Dice Sv S. que e n  el ejemplo que he propuesto el 
injustam ente encausado puede, siempre repetir contra el 
Gobernador. En el delito de calumnia podría, en efecto, 
hacerlo; pero en un  delito penado por este ley, á los tres 
meses no podría , porque la acción habría prescrito.

Dice S. S. que si no pasa pronto el plazo estarán a lar
madas las conciencias. Lo estarán las de los criminales, y 
aquí no venimos á tranquilizarlos.

Dice S. S. que es raro  que después de tres meses se 
hayan hecho acusaciones. Ese argum ento es en favor mió. 
¿ Por qué se quiere que se acuse cuando los rencores son 
más profundos, y  no se quieren acusaciones después ?

Repito que este artículo, tal como está , será un arm a 
más en favor de los Gobiernos.

Lo que he dicho, sin embargo, no tiene m ira de opo
sición, Sino de mejoram iento de 1a ley.

El Sr. L A F U E N T E : Yo no he hablado de alarm ar fes 
conciencias, y  ménos de fes criminales. Pero creo que no 
debemos avivar más el encono de fes pasiones. Ei caso 
que ha citado S. S. envuelve dos d e lito s: el de 1a calum
nia y el delito electoral. Pues el e le c to r, que ve que por 
ese medio se le im pide tom ar parte en una elección dada, 
puede desde luego acusar dentro del plazo de los tres 
meses.

Conviene S. S. en que no tiene noticia de que pasados 
los tres meses se hayan hecho denuncias, y esto viene en 
apoyo de fe comisión. Por lo dem ás, repito que el alargar 
el plazo dariá ocasión á venganzas que debemos evitar.

El Sr. D IE Z D E L  R IO  : Yo no he d ichoque no se pue
da acusar: lo que he manifestado es que el que acuse sin 
pruebas^ se ^xpone.á ser declarado calum niador. Para no 
exponerse á eso£ conflictos es preciso que adquiera las 
pruebas, y muchas veces no pueden adquirirse  en tres 
meses. Dice S. S. que el encausado puede acusar al Go
bernador: no es exacto, porque para que el Gobierno 
conceda la autorización se necesite llevarle la prueba del 
d e lito , y  esta no puede haberla hasta después de fe eje
cutoria. E s to , prescindiendo de que es imposible form ar 
causa por un  Tribunal sobre un  hecho acerca de cuya 
existencia estaba entendiendo otro.

El Sr. L A F U E N T E : N a  se necesita p rueba completa 
para acusar, y  además por esta ley no puede negarse 
n ingún Juez á adm itir fes informaciones que se le pidan.

El Sr. 9$A RQ U IN A : Si el Sr. Ministro de 1a Gober
nación ha dé continuar aquí hasta el final de fe sesión, 
reservaré para entonces hacerle 1a pregunta que he anun
ciado. Si n o , la haré ahora.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No tengo in 
conveniente, para no in terrum pir este d eb a te , en  conti
n uar aquí hasta el final de ia sesión y  esperar 1a pregun
ta  del Sr. Marquina. !

El Sr. ARXAS R A V A N A L : Voy á som eter á 1a comi-



lo r i  a lgunas observaciones. lUcfo o—’-' « / iT  j T r í  ’ V 
P'V oyecto en  re lació n  con l i  ¿ ^  ,U bal,do  ljl 
f’ieb e n  exam inarse  s u s ’V  • f*e rech ° p c e a l ,  \  creo que  

El nrovocto  t io n ^ V  d ac io n es-co n  el derecho  político, 
tn o  delitos accinr dOS Pensam ie° t o s : el de d e fin ir  co 
lándose su ne v í-^S i í ue ' í asta aqilí bó  fe fu e ro n  , seña- 
m is o b s e r ^ - n * ?  y  el o tro  que va i  d a r m ate ria  á 
culos f  « q s  / s ,  001110 se  d esenvuelve  en  Jos; a r tí-
m i oninínn* 6Ŝ e Pr°Ye c la  Este pensam ien to , en
los citados v,rtícu ó ^ s f é s S c e  l  anli.Parlaine.ntario- Entah iorp  liCU10S se establece la acción p o p u la r ; se es-
establr.pnn ^  sea n ec^ ai^ a P ré v i a a  u tq rizac io n ¿ ,y  se
o puesto  / i  L en tes .T ribunales. Este p en sam ien to  es 

T in a i C onstitución y  á n u estro  dqreeho  político; 
de Ir r a n .°i lai a tención  de la com isión  hacia  esta. ru p tu ra  
vp x u rll(, constituc ional. En vez de u n  .fuero co m ú n * .

anos a n ace r fueros especiales, l i t a  clase de G obiernos 
ÍF rl0 SG o ir i8en m ejor es sim plificando, y  nq-so lo  e n  po* 
ox7n a ’ ? in°  eií a(^m n̂ ŝ tra c ipn. Este e s :: gron  m edio d e
- r w i  c revo luc ion  Y la b a n cá ro t? ,/p e ro  aqu í, e n  vez de 
» p m ear, vam os com plicáb ao s en  vez d e  q u ita r-m u ch o  

' *? 3 ue bay , vam os á a ñ ad ir  á lo q u e  ya existía. - 
^enores, el hechm de las elecciones es im  hecho m era- 

i en te  político; jyn  hech o  su je to  á los p recep tos de la ley 
ecto ral, y iya  hecho  sobre  el cual n o ih ay  m ás legislación 

? U6p C o n s t ip a c ió n ,  la ley  electoral y  n u e s tro  reg lam en 
to* v A esb ten : este hecho, co n cre tándo le  á los tres  dia^ de 
e lecc io n es es tal, q u e .debe  de existir; ín teg ram en te  d e n tro  
L’e i acta  que  se levan te  p o r el P residen te  y  los e sc ru ta 
d o re s . , . } . . .... , .•

Según el art. 28 de la C onstitución, es de la preroga*! 
u v a  del Congreso d ecid ir acerca  de la validez y  Jn ga lidad '
i T v u CtaSÍ y  0Sa P ^ ro g a tiv a  va; á q u e d ar d e s tru id a  s i '  
os t r ib u n a le s  a toda  h o ra  h a n  de e n te n d e r en esta m a 

te r ia . . ... . .... .. .... . ;

v w J i í V ?  <fela GonstU uoion d ice : «Cada lin o  de to s ' 
c u e rp o s  Colegisladores form a el respectivo  reg lam en to  
para  su  gob ierno  in te r io r ,  y  decide de las calidades.de  
. a 1I1(~IVidu°s que le com ponen . El C ongreso exam ina 
adem as y decide de la validez de las elecciones de sus in 
dividuos.») \

P u es b ien , ̂  señores: dada esta leyy ó ■ e l  Congreso ñ o  
podra co n stitu irse  m ien tras  no  se co n c lu y an  las-m uchas; 
caucas qu e  se instru irán* ó se co n stitu y e  con el riesgo de 
que uespues re su lte  que  es p ro d u c to  de  fraudes e lec to 
ra les. .

Lo que pasa en el acto e lecto í^V débe v e n ir  fátegtió íal 
Congreso. Sm  em bargo, se v a  á llev a r á los T ríbúháléá, y 
en tonces estos se rán  los que  decídan  de la válidhz dedak  
elecciones. Es decir, q u e  el elem ento  p o p u lar va á d ep en 
d er de uno de los e lem en to s 'd e l poder ejecutivo . >; 
m r i°,n cGSte drí ‘ ^ ' ‘de-la  C onstitución están  éñ  árm on ía  

p electora*, y  eí 30 y -3.1' d é P # ^
del Congreso, q u e  t a r a s c ó  d ebe  su fr ir  a r q u e s

Vá W M r  fZ  mef 10 Z  ü?a lê  Penal- Pues toáreslo 
u n  . vroJ p io funda  a lte rac ió n  en su  m odo de ser,
u n a  vez prom ulgada espd lev.

snpt r ° d p  Pu n tós que debo to c a r  és e l sigm énter: de  
lo* T r ih n n ^  pensam iento  de la ley  en tiendo  yo que si 
nii; c lr una-e s  pueden  p ró c eá e r de oficio; ^i tam b ién  se 
p Hr°ced er a in stanc ia  dél pa rticu la r, é igüalu iente  á 
in fa n c ia  del G obierno y á instancia  del Congreso, ten- 
" l ef os , h ay  u n a  cosa e n  E spaña su je ta  ,á todos io s 
ponere«. ¿hom o es posible que estos m arch en  en  su  res- 
p e c t’ va ó rb ita  si los confundís, si les p resen tá is esferas 
cOm unes?

Esto debe m ed itarse-m u ch o : nó  h a y  q u é  Ceder tanto  
a consideráb iones d e  b u en  celo ;y  dé b u e n  f in , qu e  p o r 
c o ita r  p io n to  u n  m al vayam os á in c u r r i r  eh  otifo 'm yiblf.
onh , i?,,í1’,nlU1.11 cí PA D¡Pulado en  la p a r te  c rim in a l se 

P i t ie i .1‘1.; S '- considerá is qu e  los delitos electorales 
’ ' ”  ® n tr i’yueion de los T rib u n a le s , c la ro  está que  
Opp-npfnn á ' ra.n co n tra  la PerS0ila acu sad a , y será  uná 

com pleta qué venga un  T rib u n a l á perseg jiir’u n  
(in b . e c to ra l,  y  se e n cu e n tre  con que el delincuen te  es 
un U iputado.

f in a lm e n te  se ñ o re s , ¿ q u é  m otivos h an  inducido  á 
p re sen ta r esta le y ?  ¿E l acab ar con los ab u so s?  ¿P ensá is 
que os efectos de  la filosofía m ateria lista  y  ep icú rea  que 
nos dom ina se van  á rem ed ia r eoil a r ticu le s  electorales? 
v o  : el rem edio  rad ica l no  está sino en  su s ti tu ir  al in flu 
jo  c e esa filosofía el de la v e rd ad e ra  c ie n c ia , que se filu
da e n ^ i  dogm a y  en  la v erdad  revelada.

s e ñ o r e s , la política no m ueve  al pueb lo  español. El 
rem edio  de estos abusos está  en  el G obierno. Los G ober- 
" es J  su,s g e n te s  se m u e v e n , p o rq u e  es doc trina  que 
p a ie re  adm itida  que los G obiernos deben  in flu ir en  las 
(. ecciones. Si esto es así, e l abuso es irrem ediab le , 
o--in ?VP-UC? ’ Pai'a el Código penal el castigo de

<í ,3,uí ° i>» ah adiendo á los delitos que contiene"estos 
uii s n e c io s  qu e  aquí se com prenden . Así qu ed arían  las 
cosas en su punto . :

El Sr. z o r r i l l a *. P ido al Congre>o m e dispense su  
indulgencia , pues no creyendo  que m e tocaba co n testa r 
al br. Arias R ay an a l, no he fijado tan to  como se m erecía  

a ten c ió n  á su  d iscurso .
Le oid/o sí á S. S. q u e  restablecem os los fu e ro s , que 

rom pernos la un id ad  c o n s titu c io n a l, p u esa !acarn o s al á tv  
"•mu ,o 28 de la C onstituc ión , y que las disposiciones p é 
g a le s  que  establecem os aquí deberíam os llevarlas al Có- 
u igo ; conclusión  que pugna  u n  poco con las observac io 
nes hechas al p rincip io  p o r S. S>

S. S. ve aquí una creación de fuero  niMivo. Pero ¿dón
de esta el r-rivilogio por razó n  de las personas? ¿Por ven- 
u !r  1 1 , ¡ tíreqcia en  el articu lo  de u n a  persona á o tra,
n i a u n  e¿ eclesiástico , n i a u n  el m ilita r?  ¿N o estab lece
m os p recisam ente  !q con trario?  Más b ien  que, re tro ced er, 
hem os dado un  paso m ás para  la un idad. E

Qune n °  ^ e7oe h a b e r  leyes especiales, sino que  todo cabe,.
"P .o °  com ún , ha  sen tado  S S. Señores, la div isión  

del trab a jo , en lo económ ico y en lo ad m in istra tivo , v ien e  
tam b ién  algunas veces á la leg islació n , según los adelan- 
t-os de la civilización y  la variedad de, las re laciones so 
ciales. ¿No h ay  ley especial de policía de fe rro -ca rriles?  
¿No hay  ley  d iferen te  de m uchas sociedades m ercantiles?  
¿No hay  lev  de im p ren ta  con penalidad  d istin ta?  Pues 
cu an to  m ás la civilización .se v aya  d esa rro llan d o , m ás 
n u m ero  de leyes especiales tendrem os.

El Código penal se está tam bién  v a riando  en  todas par-! 
te s , a m edida que las co stum bres se m odifican; v  las pe
n as  que a y e r  e ran  severas; pero  posibles , h o y  se b a ce n  
dem asiado rigurosas é inap licab les, ó al c p p ^ a r io : es la 
p a r te  m ás c ircu n stan c ial del.derecho . Un Código c iv il p u e 
de d u ra r  siglos sin  n ecesita r g randes m odificac iones; el 
p en a l no puede p e rm an ece r m ucho  tiem po estacionario . 

E n trem o s en  el segundo  pu n to  que  ha  tocado S, S. ; 
C reeS . S. que atacam os las p rerogativas y  el reg la

m en to  del Congreso. Yo pregunto : ¿dónde está eí a taque? 
¿Dónde está  la colisión que  supone S, S, e n tre  el Congre

so y  los T ribunales?  La fas m iad de los T rib u n a les n u n ca  
h a  estado; lim itada p o r  . el art> 28 constituc ional re sp ec to - 
d e l castigo dedos delitos, electorales. ¿Q ué establ'ecce este- 
a rtícu lo? Que el Congreso decide sob re  la validez de las 
actas. . , . ......

El Congreso puede lib é rri m am en te aprobarlas ó a n u 
la rlas  ; nosotros nad a  hem os e s tab lec id a  q u e  pueda d e te 
n e r  la acción del Congreso- tam poco establecem os n a d a  
n u ev o  respecto  ai a r t. 31 d eh rég lam én to . Éste d ice que  si 
del exam en de u n  ac ta :re su lta  com etido u n  delito , podrá  
a co rd a r el C ongreso .que se re n rita e ld a n lo  de culpa á los 

n h u u a ie s . Nada cam bia con el a c tu a l p royecto  de do que 
esta  p re scrito  en  d icha disposicioii.v El Congreso seguirá  
lat>marcha lib re  q u e  h a  tenido has1 a  ahora  en  s u  co n stir  
tu c io n , sin  o b stácu lom inguno  ni tropiezo que no se im 
ponga s u  -misma justic ia . .

Había-,-si, u n a rcuestión  grave en los T rib u n a les , y  se 
hab ía  tra tad o  incid én ta lm en te  en el C ongreso : la  habia en 
los d n e ren tes  inform es dirig idos al G obierno; y e n tre  la 
o pm io ír de; que los T rib u n a les deben  o b ra r lib rem en te  y 
el Longreso e s p é rá rs u  decisión é u la s  causas sob re  v icios 
o delito s en  las elecciones , y  la de que  el Congreso debe 
o b ra r  lib re m e n te  y  Ios.T j ibunales e sp e ra r sus fallos sin . 
u lte r io r  p ro g re so iu a n d o . se ¿ p ro b ara n  las actas , se ha 
elegido el térm ino  m edio de  que o b ren  con k u a l  libertad  
e l  Congreso y  los T rib u n a le s  r s in  e sp é ra r^e fu n o  la deci
sión del o tro  > cuando  cada uno  o b ra  en d iferen te  esfera. 
Un D iputado puede v e n ir  a q u í p o r 600 votos , de los cu a 
les ó  se acrim inasen  de  h a b e r  sido falsificados ; y  

• p o r lo m ism o cab e : m u y  h ie n  su ced er q u e  e l  Congreso' 
ap ru eb e  el acta y  q u é  el Juez condene la falsificación,^án 
q u e 4f e a q i t í  re su lte  confliclo ni con trad icción  de n inguna  
especie.- d . -mv-vu»'--

' ¿H ab la  de a lgunos hechos ó acusaciones que  su  
resú ltadó  éfec te  al resu ltado  de la e lecc ión?  E n  este  casó 
¿ q u é q u ie re ?  ¿Que se deténga el Congreso ó él T ribunal?  
Si, se detiene el T r ib u n a l , le a n u ía n lo s , y  h ab ría  qu e  cón- 
f e ^ h  q u é -es te !e rá  cl Jó rd an  d o n d e  se lifíipiaban todos los 
delitós.; énáéñánza^peligrosísim a para  el paife.'y opúéM.á; á" 
los buenos princip ios. Si el T rib u h a l im pid iera  conocer áí 
Cohgrésó, en tónceé  se ria  o tro  m aí /peor. ¿Qué in co n v e 
n ien te  hay  en  que  él Congreso apivuebe Ó an u le  el abta 
dejando en. lib e rtad  á los T rib u n a les^  A unque h aya  a lgu- 
nos, son  m ucho ínenóres q u e  en los o tros casos, y  nu n - 
cá^habrá ese Conflicto de poderes ni v e rdaderas co li
s io n e^  ; - ^  - y v:;.:-. . .■ v

• ' El •Gorjgré^a se Constituyó O rdinariam ente an tes de 
IfGs m eses, y siém pre juzga las actas á n te s  que pued an  
h a b e r  fallado los T ribunales sob re  las causas qu e  h ay an  
producido las elecciones, y será  u n  dato la d iscusión  para  
fijar b ien  las cuestiones. ' ' -

Por lo. dem ás, el a rt. 3 A y  ño el 2;°, es el que tra ta  este 
punto ; de níodó que las observaciones de S. S. h ab rían  
téñ ldo  lááfe O portunidad e n  este artículo,* y la com isión 
las co n testa rá  m ás ám pliam ente  en  las enm iendas p re 
sen tadas/ ‘ V . V._ . fi

C oncluyó S.S. diciendo que era  iñéjor in c lu ir  los a r t í 
culos de este proyecto , si se aprobaba* en el Código penal. 
Esta es ya cuestión  q u e  m erece  póca im p o rtan cia  , pues 
no  a lte ra  la esencia de las cosas; pe ro  la com isión  ha  e x 
puesto  las razoné^ po r qué lia p resen tado  una  ley espe
cial, fundadas en la especialidad de  la m ateria , que n ece 
sita  penas y  p roced im ien tos especíales.

R ecuerdo , p o r ú ltim o , que añad ió  tam b ién  S. S. que  
atacábam osTa in m u n id ad  del D iputado. Yo no  veo n i a ti
no  dónde está ése  a taque que se su p o n e , y que  n i hem os 
pensado n i' abrigado la m ás rem ota  idea de h e rir, como 
un a  garan tía  que  es preciosa y  necesaria  al ejercicio  de 
n u e stro  cargo.

N osotros no innovam os nada de lo que se d ispone en 
el a rt. 41 de la C onstitución : en el m om ento  que se vaya 
á encausar á u n  D iputado po r u n  delito  e lec to ra l, v e n 
d rá  el negocio á este Cuerpo , y se verá si debe ó no c o n 

c e d e rs e  la au to rizac ió n , como ah ora  se p ractica .
C re o , p u es , h a b e r  contestado á ia-s observaciones p r in 

c ipales del Sr. RavanaL
El Sr. A R IA S  R A V A N A L  ; Voy á ver si puedo  h a 

cerm e e n ten d er m ejor en  la rectificac ión , que lo h e : h e 
cho ántes.

Me fijaba yo p rin c ip a lm en te  en  el hecho  qJectoraJ* en 
el a c ta , que es u n  in stru m en to  público  au tén tico . Pues 
b i e n : esos hechos que en él se estam pan , no hay  ni pue
de h aber m as Juez que el C ongreso: si dam os á‘ los T ri
b unales facultades para  e n te n d er en  estos h e ch o s , in 
fringim os la C o n stitu c ió n , el reg lam ento  del Congreso y 
la ley e lec to ra l: yo com prendo  que los T ribunales ejer
zan su acción en  los delitos an te rio re s  á -h  e lecc ión ; pe
ro  en  los de la elección m ism a , lo rep ito  , no debe e n 
ten d e r m ás que  el Congreso ; y  sin  em b arg o , com o no 
h ay  d istinción en la le y , todos quedan su je to sá  la acción 
p opu lar,

Decía el Sr. Z orrilla  que no h ab ría  conflictos, y que se 
había  resuelto  esa g ran  c u e s tió n ; pero ¿cómo se ha  r e 
suelto? De u n  modo m uy desfavorable á la  p rerogativa  del 
Congreso. Decia el Sr. Lafuente que m uchas veces se h a 
bía tocado esa cuestión  y no se habia resuelto ; pues vo 
creo  qué  se hab la  hecho  bien , p o rque  p ara  reso lverla  co 
mo se ha resuelto  hoy , era m ejor que  q u ed aran  las cosas 
como estaban. Hasta aqu í ha  existido ín teg ra  la p reroga
tiva  del Congreso p a ra  que n ád ie  reso lv ie ra  sobre  u n  ac
ta hasta  que  él la d iscu tiera; y  ahora  viene un  cu a lq u ie 
ra , acusa do falsedad á una m esa e lectoral, y  el hecho 
p a sa á  los T ribunales. Yo creo  que m ejor estaba ántes.

E l Sr. Z O R R IL L A : Yo no sé q u é  d istinc ión  hace S. S. 
e n tre  la elección m ism a y  todo lo que la precede: de esto 

"com prende S. S. que en tien d an  los T rib u n a les; pero  no  
cree  que p ueden  hacerlo  respecto  del acta, au n q u e  se c o 
m eta  falsificación ú  o tros d e lito s; pues yo le d iré  á S. S. 
que el Congreso sigue como hasta  aqu í en tend iendo  desde 
luego del a c ta , sin  qu e  le sea óbice que  en  a lgún  T r ib u 
na l d e  justic ia  se estén  siguiendo p roced im ien tos acerca 
de los hechos o cu rrid o s en  la elección. Lo que S. S. decia 
es que aqu í co n stituyéram os u n  T rib u n a l im parcia l corno 
en In g la te r r a ; pero eso es im posible hoy; y  com o el Con
greso no juzga, es c la ro  qu e  la persecución  de los delitos 
ha  de  hacerse  p o r los T ribunales de ju stic ia  en  todo caso.

El Sr. Ó R T IZ D E  Z A R A T E :T o y  á h a c e r  b reves o b 
servaciones co n tra  este a rtícu lo , au n q u e  es uno d é lo s  m ás 
defectuosos de la le y , qu e  yo creo que ha  q u eb ran tad o  
todos los b uenos p rincip ios del derecho.

S iem pre que se ha tratado  de p rescripc ión , se ha  fija
do en  u n  período f ijo , m ás ó m énos largo, pa ra  ella; pues 
bien: la com isión ha  reducido  el plazo, y esto lo c o m p re n 
do, p o rq u e  hoy  h ay  m ás m ovim iento  en  ía sociedad, y  
eSte.se ha  de p ro d u c ir  en las ley es ; pero  lo qu e  no com 
pren d o  es que  ño  haya un plazo fijo. Hay unas Cortes que  
d u ra n  cinco años; pues b ie n : en  las rectificaciones de lis
tas  ̂ q u e j ^  hacen  cada dos años , puede h a b er defectos; y

si se deja la p rescripción  tal como e s tá , se po d rá  tra e r  á 
u n  m isino tiem po un  delito com etido hace cinco años en 
la rectificación de las p rim eras lis ta s, y  o tro  com etido 
h a rá  tres m eses cop las últim as. Deseo , pues , que la co 
m is ió n  se fije en esto. '

T am bién d ice luego él a rticu ló  que c itando el C ongre
so tra te  de un as actas puede hacer que se proceda con
tra todos los delitos com etidós en la elección. No sé yo 
p o r qué razón ha de poderse  a b r ir  después del plazo en  
que p re scrib en  las acciones u n  delito, cuando  el m ism o 
a rticu ló  dé la ley fija el térm in o  eri que prescribe .

Nada dice la lev respecto, de la p rescripc ión  de la 
pena, y yo creo qcre esta i|ebe estar en arm on ía  con la 
p rescripc ión  de la acusac ión : en cu en tro  , pues , que 
tam bién  en esto es defectuoso el artícu lo .

Ya dije en  o tra  ocasión qu e  esta lev se ponía en  c o n 
trad icción  con el reg lam entó  p rovisional de A dm in istra
c ión  de ju stic ia  , que  d ice q u e  á todo él m undo  se le ad 
m in is tra rá  ju stic ia  gratuitam ente* sin req u is ito  n inguno , 
si e& persona de arra igo . Yo q u isiera  saber, p ues, por qué 
se qu ita  en  esta ley a l ofendido el derecho qu e  le da ei 
reg lam ento  provisional. Yro ruego á  la póm ision que p ien 
s a  en  esto y  se convenza de que m is observaciones nacen  
de. m u y  b u en  deseo, porque yo no soy de los que oreen 
que  en  lo an tiguo  no se penaban  los delitos electorales; 
jereo que s í , y  que po r consigu ien te  la ley ño  debe llen a r 
|u n  vacío, sino m ejo rar lo qu e  existí a y a , párd íó dual ríe- 
céáita tén e r m uchas condiciones.

El Sr. f i g u e r o a : S eñ o re s, la cuestión  que se d is
cu te  es m uy sencilla. Ha dicho el Sr. Ortiz de  Zarate que 
la com isión no ha adoptado un  térm in o  fijo de p re sc rip 
ción : en  efecto, señores , la com isión exam inó m ucho es
ta m ateria  ; pero  convino en que  no podía fijarse la p re s
c ripc ión  o rd in a r ia , p o rque  h ay  delitos dé esta  clase que 
no  se sabe cuándo se com eten; p o r ejem plo, una coacción 
e jercida  po r un  G obernador en  el secreto  de su  g ab in e 
te ño pup ;e lleg a r á conocim iento  efe aquel á qu ien  per- 
ju d iq ü é  siño  m ucho  tiem po de>pues; p o r eso sa ha fijado 
el térm ino  de una m anera  genérica  desde el p rin cip io  de 
los actos p rep ara to rio s  de la elección hasta  tre s  m eses 
después de conclu ida ésta*

r e ro  decia S. S. que  de  aq u í re su lta ría  una  mons* 
truosa desigualdad para  la p rescripc ión  de la acusación; 
y  yo no creo  que sea a s í , p o rq u e  esas listas q u e  supo
n e  S; S. e rh q u e  puedé h a b e r  delitos desaparecen  cada tdos 
años, y po r consiguiente  desaparecen  con ellas los d e li
tos que al fo rm arlas se com etie ron , y  q uedan  solo las ú l 
tim as, pa ra  las cuales no h ay  esa desigualdad que tan to  
a la rm ab a  á S. S. , :

Ha dicho tam bién  S. S. que si la acción  pa ra  acu sá r 
p rescribe  á los tres m eses, no  debe d u ra r  indefin idam en
te pa ra  el Congreso; pero  ¿ n o  ve S. S. que  lo que  p re s 
c rib e  á los tres  m eses es la acción p o p u la r ? El del Con
greso es el p roced im ien to  de oficio, y  nada tien e  eso que 
v e r con la acción que  p re sc rib e  en  ese párrafo.

Dijo p o r ú ltim o S. S . que , estableciendo esta ley la p res
cripc ión  de la acción  p o p u la r , debía tam bién  decirse algo 
de la p rescrip c ió n  de la pena. Yo no veo en esto confra- 
d iccion n inguna. ¿ Hay razón para estab lecer en  estas 
m aterias u n  té rm in o  de p rescripc ión  m ás b reve  que  en 
el derecho co m ú n ?  Sí la hay , porqtfe  es m en ester po n er 
u n  térm ino  á ese h e rv id e ro  de pasiones que se ven  en  los 
d istritos. Pero u n a  vez im püesta la p e n a , ¿ por q u é ‘no ha 
de a justa rse  al derecho  co m ú n ?  Hé a q u í , pues , p o r qué 
la com isión ha-establecido  una p rescrip c ió n  especial re s 
pecto de las acciones, y  ha dejado el derecho  com ún  re s 
pecto de las  penas>

S. S. d uda  si el establecim iento  de la fianza deroga eí 
reglam ento  provisional. Es indudable  que sí, po rq u e  como 
las leyes posteriores derogañ las an te rio re s  en  lo que 
le son c o n tr a r ia s , es claro  que no p u d iendo  exis
t i r  estas dos á un tiem po, la que hacem os debe derogar 
á la o tra.

No m e extieridb m ás, p o rque  el asu n to  es de escaso 
in te rés  com parado con o tros de que tiene  que  ocuparse  
la C ám ara en  la discusión de esta m ism a ley, y  m e lim ito 
á rogar al Congreso que  se sirva  a p ro b a re !  a rt. 2.°

El Sr. O R T IZ  D E Z A R A T E : Dice ei Sr. Figueroa que 
en m uchos delitos no se puede sab er en qué dia se com e
tieron: pero  esto no  sirv e  de explicación á mi duda, p o r
que en ese caso se debió dec ir que aquellos en  que se co
nociera  el tiem po en que se h ab ían  com etido p re sc r ib i
r ían  á tal tiem po, y  en  los que no se conociera  el origen 
á p a r ti r  de tal acto que es conocido.

Yo no he confundido la acción popu lar con el p ro ce 
dim ien to  de oficio : si hay  confusión , es de la com isión, 
q ue  d ice : «La acción para acusar á los em pleados p ú b li
cos p o r los hechos previstos en esta ley puede e je rcerse  
p o r cu a lq u ier elector hasta  tres m eses después de tennis? 
nada la elección.^

Yo no puedo c ree r que aquí hay a  dos p rescripciones, 
una  p a ra  el p a rticu la r  y o tra  para el p ro ced im ien to  de 
oficio.

Yo no en cu en tro  variedad  en tre  la p rescrip c ió n  de la 
acción y  la de. la pena, p o rq u e  cuan tas razones hay  p a ra  
la p rescrip c ió n  de la  acción, y  a u n  m á s , e n cu en tro  yo 
que  puede h a b er pa ra  la prescripción de la pena.

Se dice que no se puede c ree r qne  au n  qu ed aría  v i 
gente el a r t. 3.° del reglam ento  provisional. Yo he  oido 
d ecir q u e  se co n se rv arán  todas las disposiciones que no 
estaban  ex p resam en te  derogadas por esta ley , y  p o r eso 
dudaba  de si quedaría.

• El Sr. R ivera  pidió que  se d iese .lec tu ra  del docu m en 
to  rem itido  al Congreso p o r el Sr. M inistro  de G racia y 
Justic ia .

Leido de  nuevo  el a rt. 2.®, y  puesto  á votación fué 
aprobado .

E n seguida se dió lec tu ra  del docum ento  que  hab ia  
citado el S r. R ivera.

Se leyó el a rt. 3.° y  la sigu ien te

E nm ienda del Sr. Campoy.
A rt. 3.® «Los T rib u n a les  y  Juzgados p ro ced e rán  co n 

tra  los reos de delitos electorales cuando  el Congreso así 
lo acuerde, sin  necesidad de autorización  del G obierno ni 
del G obernador de  la p rov incia  en  su  caso; pero  sí nece
s ita rán  esta autorización  en  cuan to  a los delitos que en 
el ejercicio de sus funciones adm in istra tivas com etan los 
m ism os fun c io n ar ios y  q u e  no afecten á la elecion.»

El Sr. GAJMÍPOT: Sres. D iputados , ál ap o y ar el o tro  
dia la enm ienda  que tu v e  el h o n o r de p re sen ta r al a r t.  2.®, 
p ro cu ré  defender la p re ro g a tiv a  del P a r la m e n to ; y  como 
hoy  creo  que se la ha atacado, trato’ de d e fen d e rla , y al 
m ism o tiem po la in teg rid ad  del régim en parlam en tario , 
q u e  ha  sido lastim ada tam bién .

En m i opin ión , e n tre  el a rt. 3.® y  el 2.° h ay  un a  g ran  
con trad icción  : según e s te , se puede p ro ced er c o ñ tra  los 
delitos electorales p o r la acción  p o p u la r , ó según  el a r 

tículo  31 del reg lam ento  del C ongreso; pero  según este 
a rt. 3.®, uo se necesita  acción po p u lar n i acuerdo  del 
C ongreso , sino que los T ribunales y  Juagados p ueden  
pro ced er en cu a lq u ier tiem po co ñ tra  los delitos e lec to ra 
les. Pues yo  p re g u n to : ¿có m o  se puede h ace r esto sin  
a ta c a r la  p rerogativa del C ongreso? 'Esto dará lugar á qu e  
se in stru y a  una  causa de oficio co n tra  los ind iv iduos de 
una  m esa al h acerse  la elección , y  á q u e  pueda im posi
b ilita rse  esta ; y  a u n  pu ed e  m andarse  p re n d e r  después al 
D iputado electo , y  el Congreso p ro c lam arle  D iputado, en  
cuyo  caso el p oder ju d ic ia l se llev a rá  la palm a so b ré  el 
legislativo. _ -

Pero hay m ás , señores: según las  explicaciones de la 
com isión , la p rescrip c ió n  es "enteram ente  co n tra ria  á lo 
que dice el art. 3.°, p o rq u e .....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. D ipu tado , si S. S. p ien 
sa ex tenderse  m u c h o , h ab rá  necesidad de susp en d er la 
discusión.

El Sr. CA M PO ? : A un tengo que e x te n d e rm e , señor 
P residen te .

El S r. P R E SID E N T E : Se suspende  esta d iscusión .
El Sr. D IA R Q U IN A : Debo c ita r algunos hechos án tes 

dé d irig ir al Sr* M inistro de la G obernación la p reg u n ta  
que voy á hacerle .

Según el a rt. 23 de la ley electoral, «hasta eí 31 del 
piism o E ñero  el Jefe político recib irá  todas las reclam a- 
biónés que se le ííagañ sóbre  inclusión ó exclusión in d e 
bidas en las listas de p rim era  rectificación , ó sobre  algún 
¡error com etido en ellas;» y según el 25, «ei Jefe político 
p o  da rá  curso  á n in g u n a  reclam ación de inclusión  ó ex¿ 
jetusion qu e  no se p re sen te  docum entada.»
- Pues b ie n : el G obernador de P ontevedra  ha adm itido  
jel 3ó de E nero  esas solicitudes indocum en tadas; y á pe- 
m v  de la opin ión c o n tra ria  del Consejo p rov incial, íás fia 
:dado cursó  hasta el pu n to  d e q u e  hoy  se eocuenírári 
pend ien tes de la reso lución  de la A udiencia.

Según ei a rt. 24 de la m ism a ley, «todo individuo que 
se c rea  con derecho  á se r e lector po d rá  rec lam ar la i n 
c lusión  de su  p rop io  n o m b re  en  las fictas electorales. 
Solo los indiv iduos inscrito s en ellas te n d rá n  derecho á ' 
rec lam ar la in clu sió n  ó exclusión  de cualqu iera  o tra  p e r 
sona , y  la rectificación  de cualq u ier e r ro r  com etido en 
las m ismas.»

T am bién h ay  solicitudes hechas p o r  u n o  que  no  es 
elector, y  que se dice apoderado p o r varios para  inclusio 
nes y  exclusiones, y  en  esto hay o tra  in fracción  de ía ley.

Yo deseo saber si el G obierno de S. M. ten ia  noticia 
d é  estas in fracc io n es, y  si las ap rueba  ó h an  podido h a 
cerse  con su consen tim ien to .

El Sr* M inistro de la G O BER N A C IO N : R especto de 
la p rim e ra  in fracc ió n , me h astará  dec ir que no era  Mi
n istro  á la fecha en  que  se cometió* y p o r consigu ien te  
que  no pudo h acerse  con m i consentim iento^

Por lo d em ás, la A udiencia h a rá  cum plida justic ia  en 
esas inclusiones ó exclusiones de que  se queja  S. S.; y si 
se p ru eb a  que el G obernador ha fa ltad o , se re p rim irá n  
esos excesos del m odo que  deben  rep rim irse .

El Sr. rx aR Q Ü IN A : Yo desearía  sa b e r:  si ei G o b ie r
no de S. M. su p iera  á ciencia que esos hechos e ran  c ie r
tos, ¿los aprobaría?

El Sr. M inistro de la GOBERNACION : El G obierno  
no puede ap ro b ar nunca infracciones de ley.

El Sr. P R E S ID E N T E : El d ictám en  .de la com isión 
sobre  derogación de la reform a constituc ional se r e p a r 
t irá  m añana, y  pasado m añana, jueves, se p rocederá  á su 
discusión. O rden del dia para m añ an a : los asun tos p e n 
dientes.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las seis.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR

M ADR ID.— T enem os el pesar de a n u n c ia r  á n u e s 
tros lectores el fallecim iento de la v irtuosa  com pañera  de 
n u estro  an tiguo  y querido  amigo el d istingu ido  lite ra to  
D. Tomás Rodríguez R u b í, D irector genera l de B enefi
cencia y  Sanidad. A com pañam os en su  ju sto  y g rande  do
lor al desolado esposo y  á los afligidos hijos que  acaban  
de su frir  tan  irreem plazab le  pérdida.

Asim ism o ay er á las doce v cu arto  de la m añana ha 
fallecido la Sra. M arquesa v iuda de la Vega de Arm ijo, 
m odelo de cariñosas m adres y dechado fie virtudes.
  Luego que se h ay an  trasladado  á o tro  p u n to  los
efectos que  con tiene, parece qu e  se dem olerá  el po lvo rín  
p o r esta r situado en el te rren o  que debe ocu p ar el nuev o  
depósito para las aguas del Lozoya que  se va á c o n s tru ir  
en  el Campo de G uard ias.

A N U N C IO S

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
P atrim on io .— Se a rrie n d a n  en pública  y  doble subasta  
p o r tiem po de un  año , á co n ta r desde e í  d ia 25 de A bril 
p ró x im o , los pastos de la dehesa denom inada  del Na- 
v ae lrincon , del Real Sitio de San Ildefonso, cuyo acto d e 
b e rá  ten eñ efec to  sim u ltán eam en te  en la A dm inistración  
-general de la Real Casa y  en  la del expresado Real Sitio 
el dia 9 de A bril p ró x im o , á la u n a  de  la t a r d e , en c u 
y os pun tos estarán  de m anifiesto  los pliegos de condicio
n e s  para  los su je tos que  deseen in te resarse  en la lic ita 
c ión. 8! 50— 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LE G O S FRANCOS.—  
Ignorándose el p a ra d e ro  de  los socios expresados en  la 
ad ju n ta  nota , deudores á la referida  Sociedad de los d i 
v idendos pasivos n ú m eros 21 , 22 y  2 3 , fecha de  A bril, 
Jun io  y  Setiem bre de 1858; y  hab iendo  practicado  varias 
diligencias sin  h a b e r podido av erig u ar su p a ra d e ro , esta 
Sociedad se e n cu en tra  en  ei caso de caducaríasV lcasolde 
no se r habidos.

Relación nominal dé los señores socios q u e , siendo deudores 
á la expresada empresa por dividendos p a siv o s , se les: re
quiere por prim era vez al pago con arreglo al art. 21 de 
la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859.

Doña María F e rn an d ez  , por la» acciones n ú m ero s 81 
y  82 , ai 1 */% de in te rés  : d iv idendos pasivos 21 , 22 y  23: 
su  im p o rte  90 rs. vn .

Doña E ugenia F ern an d ez  de G a rc ía , p o r la acción

núm ero 8 6 , al 1 de in te ré s :  d iv idendos pasivos 21 , 22 
y 23: su im porte  60 rs. vn .

D. Ju an  P eñ a ran d a , p o r la acción n ú m . 5 8 , al 1 de 
n te ré s : d iv idendos pasivos 21 , 22 y 23 : su im p o rte  60 
reales vellón.

Totales 3 ^  de in te ré s  , y  240 rs. vn . su  im p o rte .
O m H gena 1 i de M arzo de; 1864,— El C ontador , P. L 

3. G ., G inés A  y ida. . 8259— 3

OBRAS DÉ LA R E Á Í ACADEMIA DE CIENCIAS Mo
rales y políticas, que se ha llan  ven ta  en las lib re rías  de  
). Leocadio López, calle del CárméJL n u m . 28, y en la de 
X  Cáelos Baífiy-Bailliére, plaza del Prh’jíupe Alíonso van - 
igua de San ta  Ana), n ú m . 8.

M em orias de la Real Academ ia de  C iencias .m orales y  
Dolí t i c a s , tom o 1.°, p a rte  1.4: p recio  de cada e je m p la r U  
’eales.

E stá  en  p rensa  la p a rte  2.a del m ism o tom o.
M emoria p rem iad a  p o r la dicha Academ ia , sobre  si 

conviene u n ifo rm ar la  legislación de  E spaña so bre  la su ce 
sión hered ita ria  v los derechos del cónyuge so b re v iv ie n -  
e , p o r D. Joaquín  Cadafalch v  B uguña, ed ic ión  a cad em i
za, 18 rs.

M em orias p rem iadas p o r la m ism a sobre  B eneficen
cia, á sab er: la B eneficencia , la F ilan tro p ía  y  la C aridad, 
x>r Pona Concepción A renal de G arcía C arrasco  , edición 
icad é in ica , 4 0 rs.

Reseña h istó rica  v teo ría  de la B eneficencia , p o r  Don 
Antonio Balbin y  Y uguera, edición académ ica, 18 rs.

Reseña histórica  de la Beneficencia española, p o r D o n  
losó Arias ffirab d a , edición académ ica, 1 í rs.

M emoria sob re  los in te reses legítim os y  p e rm a n en te s  
que en  Africa tiene España, J  deberes que  la civ ilización 
te im pone respecto  de aq u e l p a ís , p o r D. León G ahndo  y 
de Vera, p rem iada p o r la Academ ia, 4 rs.

La Liga ad u an era  ibérica, M em oria sob re  jas v en ta jas 
é in co n v en ien tes  de u n á  liga ad u an e ra  p e n in s u la r  y  su  
influencia en  la ag ricu ltu ra , in d u stria  y  com ercio de E s
paña, p o r el lim o. ;S f. P- José G arcía B arzanallana , picu
m iada por la Academ ia , 19 rs

M em oria sob re  ei fom ento de la población ru ra l,  p r e 
m iada p o r la m ism a A cadem ia, y escrita  p o re lE x e m o . se
ñ o r D. F e rm ín  Caballero, edición académ ica, 14 rs.

Inform e de la .Academia sobre  la re fo rm a de las leyes 
de inquilinatos, p o r  el Excm o. Sr. D. F rancisco  de C árde
nas, Académ ico de n ú m ero : se halla  inclu ido en  la 2.a p a r
te del tom o 4 .* de M em orias de la A cadem ia, 4 rs.

La Beneficencia en  In g la te rra  y  en España, p o r ei E x
celentísim o S r. D. Salustiano  de Olózaga, Académ ico de n ú 
m ero: tam bién  se halla  inclu ido  este traba jo  en la 2.a p a r 
te del tom o 4.® de M em orias de la A cadem ia, 4 rs.

8273— 2

COMPAÑÍ A METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
r áz.—A cordado por la ju n ta  g en era l de esta C om pañía el 
pago á las acciones de u n  d iv idendo  de 132 rs. 38 cents, 
por acc ió n , im putab le  sob ré  las u tilidades que re su lta n  
del balance  de 1863, se p rev iene  á los señores a cc io n is
tas que pueden  acu d if desde luego á p e rcib irlo , m e d ia n 
te la p resen tación  de los ex tractos de in sc rip c ió n  que  po
sean, en  las oficinas de la m ism a Compañía', calle de Ato
cha, núm . 65, cu arto  bajo.

M adrid 5 de A bril de 4 8 6 i .= P o r  acuerdo  de Ja Ju n ta  
de g o b ie rn o , el S e c re ta r io , J. de la Cruz Fraile .

8267— 3
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LA PEN IN SU LA  ib —V ENT A DE FINCAS DE LA COM- 
pañ ía .— La D irección de  esta C om pañía p rocederá  en los 
dias que á con tinuación  se ex p resan  , y  h o ra  de las doce 
de su  m añana, á ía yen ta  d e  siete  casas co n stru id as en  la  
c iudad de Patencia en  ¡a form a q u e  p rev ien en  sus esta -

tUt0S‘ - 7 .>. /Dominga 17 del corriente mes de Abril.

T res casas sitas en  la calle de Sai? Ju a n  , n ú m ero s 8, 
l í  y 16.

Domingo 24- del mismo me$.

C uatro casas sitas en la m isma calle , h ú m e ro s  i  , 6, 
10 y  12.

La subasta se verificará  s im ultáneam en te  en Falencia 
y  M adrid. ,

Los p la n o s , precios y pliego de condiciones eSta ra n 
de m anifiesto  desde este d ia 'e n  las oficinas de la D irec
ción , calle M ayor, n ú m ero s 18 y 20, cu arto  segundo d e 
re c h a , y  en  la Subdireccío íl de  Patencia, oficinas del Re
g istro  de la P ro p ied ad , en cuyos pu n to s ten d rá  lu g ar el 
acto.

M adrid 1.® de A b ril de 1864.==El D irecto r gen era l, 
Pascual Madóz. 6272

R E A L COMPAÑÍA A S T Ü R l\N A  , SOCIEDAD ANÓNI- 
m a para la p roducción  del zinc en E spaña.—El Consejo 
de A dm inistración  ^conform ándose  con el a rt. 32 de  los 
e s ta tu to s , y  en  cu m plim ien to  de los a rtícu lo s 4 5 , 19 y  
34 de los m ism os , tiene el h o n o r de  convocar a los s e 
ñ o res accionistas á la ju n ta  g enera l an ual p a ra  el lu n e s  
9 de Mayo p ró x im o , á las doce , en el local de la Socie
d a d , en  B ruselas, calle R eal, n ú m  106, en  donde e s ta 
rán  de m anifiesto para  su  inspección desde el dia 23 d e  
A bril el balance y dem ás docum entos.

P ara  se r adm itidos en  la ju n ta  general deb erán  los se
ñ o res accion istas, su je tándose al p r im e r  párrafo  del a r 
tículo 36 de los e s ta tu to s , se r portadores de u n  certifica
do de depósito de sus acciones que  acred ite  h a b e r  sido 
estas depositadas al m énos con 1b dias de an tic ipación , 
b ien  sea en  B ruselas en la casa de los señores^  B is- 
choífsheim  y  de H irscli. En Lieja en la de los se ñ o res  
veuve C harles Dubois y com pañía. E n P arís en la de 
los señores B ischoffsheim , G oldschm idt y  com pañía. E n  
M adrid en la de los señores T ap ia, Bayo y com pañía.

8265— 2

COMPAÑÍA GADITANA DE CRÉDITO.—EL DIA 31 DE 
Mayo próxim o , á la una de la t a r d e , se celeb ra rá  en  su  
dom icilio la ju n ta  general o rd in aria  de este ajío.

Lo que  se pone en conocim ien to  de los señores accio
n istas que  con arreg lo  al a rt. 25 de  los estatu tos tengan  
derecho  de asis tir  á ella , para  que  se sirv an  deposita r en  
la caja de este establecim iento  el n ú m ero  co rre sp o n d ien 
te de acciones (40 po r cada voto) hasta  30 dias á n te s  del 
se ñ a la d o , pud iendo  hacerlo  en cualq u iera  noMeriado , d e  
diez de la m añana  á dos de la tarde .

Cádiz 1.° de A bril de 1 8 6 l .= P o r  acuerdo  del Consejo 
de A d m in is trac ió n , el S ec re ta rio , Ju a n  J. Diaz y  M ar
tínez, 8264— 3

S A N T O S  D E L  D IA

San Celestino, Papa y  c(Mfésor. - 

C uaren ta  H oras en  la p a rro q u ia  de S an  A ndrés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones u ro ló g ica s  del d ia  S de A bril de i S 6 i .

? Barómetro
\ic i tí o ía 0

? en míame* 
i iros.\

TEMPERÁTÜ

Reaumur.

T ,0  
12°,0 
4 5*, 4 
16®,9
15°,8 
12°,2

RA EN GRADOS 

Centígrados,

Dirección
del

Tiento.

ESTADO
DEL

c ie l o .

ó iii.:
9 m.

3 I** 
6  L .
9 b J

7 0 9 ,8 9  
7 1 0 ,3 4  
7 0 9 ,8 7  
7 0 8 ,8 0  
7 0 8 ,4 0  
7 0 9 ,3 6

8°,7 
1 5°,0 
19°,2 
21®,1 
49®,7 
15°,2

E.. . .  . 1
N. N .E  ( 
N. E . . J 
N. N. E 1 
N. E . .  J 

. N. E . .  1

Despej.®
ZéiSi d.®
Idem.
Idem.
Idem.
Despej.®

2 1 ', 5 ^  
32®,4 

7®,8

T e m p e ra tu ra  m axi'm a d e l  d i a . , . .  7
T eo ineraU ira  m á x im a  a l  s o L . . ,  *. 
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l  d i a . , , . ,

17®,2 
25®,9 

6®,2

E vaporación  e n  la s  24  h o ra s . 4,1 m ilím e tro s .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recib idos ay er, no  h a  llovido en  n in - 
g u n a  prov incia .

JUNTA GEN ERA L DE ESTADÍSTICA .
D irección d e  o peracio n es  g e o d é sig a s .— Observaciones m e- 

t $ o r Q l ó Q i c a $ d e l d i a § d e Á b r i l d e \ $ 6 J í .

LQCA-

U0ADES.

Bilbao á 
las 9 m  * 

Oviedo id. 
Sant.° id . 
O porto id. 
Lisboa id . 
S. Fer.® á 

las 8 m .a 
S e v illa  á  

las 9 m.L 
Tarifa id. 
Gran.® id .

Altura 
baroroé 
tricaáOc 
y 1 o i - 
y e H e : 
m a r e n 

u ilím e- 
t r o s .

7 6 8 .0
7 6 8 .6  
7 6 6 ,3  
7 6 6 ,8
7 6 5 .7

765.1

7 6 5 .2  
764,1  
7 6 6 ,5

Tem
peratu
ra en 

grados 
■tea te- 
tim a- 

le« •

Dirección

4«1

d e n tó .

|  F aerza 

del. 

Tiento.

Estado

del

eie lo .

Estado 

de la mar.

P.®oleaj.
»
»

P.*oleaj.
Bella.

R izada.

■ » 
Tranq.®

16,8
16,0
17.8
15.3  
12 ,6

17,6

17.3
17.8  
15 ,0

S. E . . 
N. t . .  
Id e m ., 
N orte . 
N .N .O

E .S .E .

S . E . .  
E. S .E .
O e s te .

B risa . 
Idem . 
Calma 
B risa . 
Calma

B risa .

Calma
Vieii.®
Calma

N u b e s .. .  
Cási d.®.. 
Despej.®.
Id em ___
Ais. n u b s

A.® nube .

Despsj.®
Cási d.®.. 
Despej.®.

Alican. id. 766,8 18,8 E ste. . Brisa *. Ais. ñus* Tranq.®
M urcia id. 767,0 48,1 N. O . . Calm a N ubes.. . »
Va lene. id. .766,3: 18,8 E s t e , . íd e m . Despej.®. )>
P alm a itL. 766,7 45,9

15,0
Sur.,;-. B risa. Idem . *. > P.°oleaj.

Barcel. id. 764,6 Id e m .. ídem . C alim a.. Tranq.®
Z arag.4 i d . 763,0 46,3 O. N. 0 íd e m . Despej.®. »
S oria  i d . . 763,6 4 4,0 N .E . Vien.® Idem ___ »
Búrgos id .* 770,0 .42,9 E .N .E B risa . Idem ___ »

r Vallad. id. 768,3 4 3,0 N. E . . Id e m . íd e m . . . . »
M adrid id. 767,0 45,0 N .N .E . Vien.® Gási d.®.. »
Albac. id . 766,1 4 5,8, E .S .E . Calm a Celajería. »
B rest á las

8 man.®. 767,5 44,3 O.N.O. Id e m . C ®, bru.° Bella.
B ayona id. 768,0 4 3,0 S u r . . . B risa. C e la je s .. Un p.ag.
C ette  i d . . 766,0 45,0 N. O . . Idem . Nubes. . En cal.®
M arsel. id.; 761,5 14,0 Id e m .. Id em . Despej.®. De leva.

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PA R IS ,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado  a tm o sfé rico  en  v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  e l d ia  1.® 
de A bril de, \ á  la s  siete de la  m a ñ a n o .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu -1 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del*

fiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e r q u e . . 754,3 7®,7 O .N . O. Nublado.
P a rís .................... 758,1 9®,8 S. O . . . Muy nublad®
B ayona............. .. 766,0 8®,0 S. E . . . . Celajes.
Lyon. •••<>• © • • 766,6 7®,0 S. O . . . Brum a.
B ru se la s ,. . . . . 756,2 ' 8°,4 S. O . . L luvia.
V ie n a .. . . . . . . » » » »
T a r i n . ................ » » »
R o m a .. . . . . . . 762,9 5®,8 N .* ..  . Despejado.
F lo re n c ia . 763,4 6®,0 S . E . . . Sereno.
S. P e te r s b u r g o 754,9 4®,8 S . . . . . . N ublado.
C ó n s ta n tin o p la » • » »
S to c k o lm o . . . . X » , » »
C o p e n h a g u e . . » » »
G r e e n w ic h . . . 754,1 á 7°,2 O . . . . . . Despejado.

Nublado.L e ip z ig . . . . . 759,9 5°,9 S. 0 . . .

A l c a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
D e lo s p a r te s  re m itid o s  e n  e s te  d ia  p o r  la  In te rv e n 

c ió n  d e  A r b i t r io s  m u n ic ip a l e s  ,1a d e l í iié fc a d ó  d é  g r a 
n os y  n o ta  de  p rec io s de  a rtícu lo s  de c o n su m o , re su lta
lo siguitóté l 7 “ : ii? ‘ '• --

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL D7A DE HO?.
2.264 4fa n e g a s  d e  t r ig o .  1 

‘ 1.7á6¡ ' a r ro b a s  d e  h a r in a  d e  id .
: 7 .8f 2 a rro b a s  de c a rb ó n .N  5 •' v:
' ItfO ; v a c a s , q u e  com ponen  45.086 lib ra s  de  peso.
* 133 carríeros j que  háúeñ 3.1 ¿8 id.^'id.

97 c o rd e ro s , q u e  h acen  1.873 id. id .

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de  22 á 24 c u a r to s  l ih ra v 
Idem  de c a rn e ro ,  de 24 á 26 c u a rto s  lib ra .
Idem  de c o rd e ro , de 26 á 30 cu arto s l ib ra .
Idem  d e  t e r n e r a ,  d e  90 á 98 r s .  a r r o b a ,  y  de  40 á 48 

cu a r to s  l ib r a .
Tocino a ñ e jo , d e  83 á 86 r s .  a r r o b a ,  y  de  30 á 3$ c u a r

tos lib ra . \
í a m o n ,d e l4 8  á 4 30 r s .  a r ro b a ,  y de  46 á 56 c u a r to s l ib ra .  
A ceite , de 68 á 70  r s . a r r o b a ,  y  de 20 á 22 c u a rto s  lib ra . 
V ino, de  36 á 48 rs* a r ro b a ,  y  de  42 á  4 4 c u a r to s  c u a r til lo . 
P an  de dos l i b r a s , de  4 2 á 4 4 c u a r to s .
G arb an zo s, d e  36 á 48 r s .  a r r o b a  , y  de  4 0 á  46 c u a rto s  

l ib ra .
J u d ía s , de 26 á 32 rs .  a rro b a*  y d e  8 á 42 c u a r to s  l ib ra .  
A rro z , de 30 á 38 r s .  a r r o b a , y  d e  4 0 á 14 c u a r to s  lib ra . 
Lentejas, de 16 á 20 rs. a rro b a , y  de. 8 á 10 cu arto s  lib ra . 
C a rb ó n , de 7 á 8 r s .  a r ro b a .
J a b ó n , de  65 á 68 r s . a r ro b a  y d e  20 á 22 c u a r to s  l ib ra . 
Patatas, de 5 á 6 rs . a r ro b a , y  2 á  2 */% c u a r to s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C eb ad a , de 29 á 32 */* r s .  fa n eg a .
A lg a r ro b a , á 44 r s . i d .

T r ig o v e n d id o   1.307 fa n eg a s .
Q u e d a n  p o r  v e n d e r  »

P re c ió  m á x irn o ...............
I d é m  m ín im o . . . . . . . .  46.
Id e m  m e d i o . .   .......... . 50. ■

; Lo qu e  se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su  in te ligencia . 
M adrid 5 de  A bril d e  4 8 6 4 .» » EL A lcalde-C orreg idor, 

Duque de Sesto. f  ̂ , u<;.

B o l s a  de M adrid 
C otización d e l 5 de A bril de 4 864  á  la s  tre s  de la tarde .

* FONDOS PÚRLICOS. ¿ ¡ :

T ítu lo s  d e l  3 p o r  1 00 c o n so lid a d o , p u b licado , 51-95, 
85, 90 c . ,  52 y  51-95.

Idem  d e l 3 p o r i 00 d i f e r id o ,  i d . , 47-65 , 70 y  60; no 
p u b lic a d o , 4 7 -75 ; á plazo , 48-10 y  20 fin cor. vól.

D euda a iíio rtizab ie  de p rim era  c lase , no  pub licad o , 54.
Idem  id. de  segunda id ., pób licádo  , 32.
Idem  del p e rso n a l, no  pub licado  , 2 7 . ' : * j ;
Idem  m u n ic ip a l de Sisas del A y u n tam ien to  d e  M adrid, 

con 2 de in te rés  a n u a l , id .,  44-75 d. ’ 44'
Obligaciones ‘m un ic ipales ál p o r ta d o r  de  á  4.000 rs., 

6 p o r  100 de in te ré s  a n u a l , i d . , 91-60 d. ^  0 '
* Áééioñefc d é  c a r r e te r a s ,  em isio iv  d e  4 .Té d tf A b r f f  de 

485ó ;d e  á 4>900 r s . ,  6 p o r  4 00  a n u a l  ,s in  c u p ó n , idem , 
96-50. N

Idem  de á 2.000 r s . , s in  c u p ó n , id . ,9 7 .
Idem  d e  4f®de Ju n io  d e  1 854 , d e á  2 ,0 0 0 r s . , id . ,  101.

Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , ídem» 
98-50. * - ' :

Idem  de  4 .* de  Ju lio  de  4 856, d e  á  2 .0 0 0  r s . , id .., 97.
Idem  de O b ra s  p ú b lic a s  de  4.® d e  J u l io  d e  4858, 

id em , 97.
Id e m  del C a n a l de  Is a b e l I I ,  d e  á 4 .0 0 0 r s . ,8  p o r  400 

a n u a l, id., 109 d.
O bligac iones de l E stad o  p a r a  s u b v e n c io n e s  d e  f e r r o 

c a r r ile s  , p u b lic a d o , 93-90.
A cciones d e l B anco d e  E sp a ñ a , no  publicado , 202.
Idem  del C anal de C a stilla , i d . , 108 d.
Id e m d e  la M etalú rg ica  de San  Ju a n  de  A lcaráz, id ., 75 d.
Idem  de la C om pañía  d e  lo s f e r ro -c a r r i le s  d e l N o rte  

de E sp a ñ a , id .,  107 d.
Id em  d e  lo s fe r r o - c a r r i le s  de  L é r id a  á R eu s  y  T a rra 

gona , i d . , 80 d .
O bligaciones d e  id . id . id ., id ., 90 d .
Acciones del em p réstito  de la D iputación  p ro v in cia l 

de G uadala ja ra , con 6 p o r 100 de in te ré s  an u al, id ., 91 d.
Idem  de la C om pañía  g e n e ra l de  C réd ito  Ib é r ic o ,id .,  

p a r  p .
CAMBIOS.

L ó n d r e s á  90 d ia s  f e c h a , 49-75 p.
P a r í s  á 8 d ia s  v is ta ,  5-4 7.

P lazas del re in o .
■!' U f .g 'l ia ! l ' .! .M. . 7', . .*1 l .■....... ......................  ,|J ll ■■■' |

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb ace te . • • .  d . » L ugo   » »
A lic a n te * , . .  p a r p. » M á lag a .. . .  par. »
A lm e r ía . . . .  % » M u rc ia . . *. p a r. »
A v ila . '. . . . . .  Yk » O r e n s e . . . .  5̂5 p . »
B a d a jo z . . .  . % » O v ie d o .. . .  3 /8  d. »
B a rc e lo n a .. .  » y% P a len c ia . . .  par. »
B ilb ao   Ví  d. » P a m p lo n a ., p a r . »
B ú r g o s . . . .<  p a r  d. » P o n tev ed ra  7 /8  p. »
C áceres  J4 » |  S a lam a n ca . %  p.
Cádiz . . . . . .  I d .  » p San  S eb as-
C a s t e l l o n . . .  v  » t i a n . . . . .  * J¿ d .
C iu d ad -R eal. » *4 S a n ta n d e r .  ^  »
C ó r d o b a . . . .  p a r d .  » S an tiag o .. % »
C o r u ñ a . . . . .  4/2 p. » S e g o v ia . . . .  p a r  p . >>
C u e n e a . . . . .  » » S e v i l l a . . . .  » */% d .
G e ro n a   » » S o ria   p . »
G r a n a d a . . . .  l/ t  » T a r ra g o n a , p a r d .  »
G u a d a la ja ra , p a r p .  » T e r u e l . . * .  » »
H u e lv a . . . . .  » » T o le d o   *A »
H u esca   » » V a le n c ia . . .  % »
J a é n . . . . . . .  p a r .  » V a lla d o lid .  *A d . »
L eón   % d . » V i t o r i a . . . .  p a r d .  »
L é r id a   » » Z a m o ra . . . .  A  *
L o g r o ñ o . . , ,  p a r d .  » Z a ra g o z a ,  p a r . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 5 de Abril de 1864.

Fondos fra n ceses... j ¿ porYoV.V.' *. ’. i i •' • ' 93,80.’

Españoles. . . . . . . .  D iferida..................................... 45 %.

Consolidados ................. ................ ..............................  91 */% á

A m beret 1.® de A bril. — I n te r io r ,  4 9 -2 5 .— Diferida, 
45-50.

A m sterdam  2 de A bril. — In te r io r ,  49 4/2.-— Diferi
da , 45 5/8.

Francfort 2 de A bril.— In te r io r ,  49 1/4. — D iferida, 
45 3/4 .

Londres  2 de A bril.— Consolidados, 91 5/8 , %

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— Hoy no  ho y  función. M añana Sajfo.

* T eatro  del  P r ín c ip e . — A las ocho y  m edia de  la n o 
ch e .— Venganza catalana.—Baile.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  m edia de la 
n o ch e .—F unción  171 de abono.— Q uinta de p restid ig ita - 
c ion.—E sta func ión  con stará  de dos p a rtes en te ram en te  
nuevas , com puestas de tra s fo rm a c io n e s , destreza  , i lu 
sión , prestigio , n ig rom ancia  y  los m aravillosos juegos: 
El génio y  la espada de Carlo-M agno. — Un viaje á Pe
k ín .— Los regalos de M inerva (dedicado á las señoras).—■ 
G rande  d ig tribucion de dulces en  todo el tea tro .—El robo 
á la am ericana.

Te a t r o  d e  l a  Za r z u e l a .— A las ocho y  m edia de la 
n o ch e .— Los dioses del Olimpo.

T e a tr o  d e l  C irco .— A las ocho y  m edia de  la no ch e.— 
La campana de la A lm u d á in a y d ram a  en  tres actos.—Bai
le .1—Lo novia de M arte , com edia n u ev a  en  u n  aclo y  en 
verso.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  m edia  de la 
n o ch e .-— Los habitantes de la Luna.


